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I. Introducción: Una oportunidad recuperada

l. Cuando asum' el cargo de Secretmio General, en
enero de 1992, se celebró la primera fCunión jamás cele­
braoja por el Consejo de Seguridad a nivel de Jefes de Es­
tado y de Gobierno.

2. 18 Reunión en la Cumbre representó una rededica.
ción sin precedentes, al más alto nivel politioo, a los pro­
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.
Representó el inicio de una nueva etapa en la historia de la
Organización. La lucha por el poder de los decenios de la
guerra fría y su hipótesis Msica, II saber, que la histaria
era el desenvolvimiento de una biCha entre dos sistemas
en competencia, ejercían una influencia decisiva en las re­
laciones internacionales y hacían extremadamente dificil
de cumplir la promesa original de la Organización. En
esas condiciones, 1:;1 mundo a que apuntLba la Carta pare­
cia ser una aspiración para un futuro lejano. Es digno de
encomio y admiración que la mayorfa de los Estados
Miembros hayan mantenido viva esa visión a lo largo de
tantos años dificiles.

3. Tenninada la era bipolar y en los albores de un nue­
vo capitulo de la historia, los Estados ven una vez más a
las Naciones Unidas como un instrumento capaz de man·
tener la paz y la seguridad internacionales, de fomentar la
justicia y los derechos humanos y, como reza la Carta, de
"promover el progreso social y elevar el nivel de vida
dentro de un concepto más amplio de la libertad". La
Reunión en la Cumbre simbolizó el hito sin precedentes
que se ha alcanzado en los asuntOf internacionales y en la
.historia de las Naciones Unidas.

4. As', poco después de iniciar m! labor como Secretao
rio General, se pueden apreciar en las naciones del mundo
nuevos vislumbres de esperanza, así como la certeza de
que nos encontramos ante una gran opommidad que no
podemos desaprovechar. Después de la segunda guerra
mundial, las expectativas de los pueblos del mundo nunca
han dependido tanto de la capacidad de las Naciones Uni­
das para tomar, con un amplio apoyo, medidas eficaces.

5. En los momentos en que preparo la presente memo­
ria, se yergue ante nosotros una realidad incontestable:
nunca antes en su historia las Naciones Unidas han estado
tan orientaOOs hacia la acción, han desmollado tantas ac­
tividades y se ha esperado en tal grado que respondan a
necesidades tanto inmediatas romo ya muy arraigad-as. Es
evidente que de nosotros depende que se produzca un re­
nacimiento, vale decir, que se creen unas Naciones Unidas
nuevas para una nueva era internacional.

6. La transición. de las viejas Naciones Unidas a la
nueva Organización no será fácil ni libre de riesgos. Se­
guimos absorbiendo las lecciones del final de la guerra
fria. La competencia bipolar, que entrañaba una amenaza
omnipresente de devastación nuclear, ofrecfa un marco
muy frágil para las relaciones internacionales. Correspon.
de ahora establecer estructuras nuevas y más duradenu.
Ante nosotros se abren días llenos de promesa, pero al
masmo tiempo debemos preparamos para hacer frente a la
incertidwnbre. Ha desaparecido todo un conjumo de pro­
blemas mundiales, pero han surgido muchos otros.

7. A mi juicio, las Naciones Unidas, desde su funda­
ción, en 1945, no han confrontado otra época de mayor
importancia. Es muy posible que los años que tral1sCUJT&D.
entre !992 y el 50" aniversario, en 1995, determinen el
rumbo de la Organización y la contribución que ésta haya
de hacer a la próxima generació.r.I, o a varias generacao­
nes venideras. Los procesos de mejora nunca terminan.
Sin embargo, existe la expectativa, que ojalá se colme, de
que cuando las Naciones Unidas cumplan su primer medio
siglo de vida. haya terminado un proceso de renovación
fundamental de la Organización.

8. Contra este telón de fondo, de conformidad con el
Artículo 98 de la Carta, y ocho meses después de haber
asumido el cargo de Secretario General, presento mi pri­
mera memoria sobre la labor de la Organización. En estas
páginas procuro transmitir mi apreciación de la Organiza.
ción y de su cambiante papel en los momentos en que la
comunidad mundial se adentra en tierras en buena medida
inexplorr..das. Necesitamos un nuevo espiritu de empresa
común, de dedicación y de creación intelectual para trans­
formar. 10 periodo de esperanza en una era de logros.

9. E.l la segunda sección de mi memoria analizo el
proceso de cambio de las Naciones Unidas oomo institu­
ción; en la tercera sección se examina el reto que plantea
la cooperación internacional para el desarrollo, y la cuarta
versa sobre las operaciones de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas en todo el mundo. Por último, vuelvo
a referirme al tema dominante de mi memoria, cual es que
la actual situación internacional exige una Organización
capaz de hacer frente de manera global a las dimensiooes
económicas, sociales, ambientales y políticas del desarro­
llo humano. Ello requiere una aplicación cabal de los prin­
cipios de la democracia en la fiunilia de naciones y en
nuestra Organización. Considero que ésta es mi prioridad
central como Secretario General.



11. Las Naciones Unidas como institución

A. Aumento de lBS responsabilidades

10. Todos los cambio..' decisivos de este siglo se han
reflejado en transfonnscio.'Ies sumdas por la comunidad
de Estados. La fundación de las Naciones Unidas confir­
mó el papel central del Estado soberano como entidad pri­
mordial de las relaciones internacionales. El fin de la era
colonial en los decenios de mediados del siglo redundó en
el ingreso de muchos nuevos Estados Miembros en las
Naciones Unidas. Hoy día, un símbolo de la transición de
una era internacional a otra es la oleada de nuevos Estados
Miembros que han venido a ocupar sus lugares en la
Asamblea General: Armenia, Azerbaiyán, Bosnia y Herze­
govina, Croacia, Eslovenia., Georgia, Kazajstán, Kirguistán,
la República de Moldova, San Marino, Tayikistán, Turkme­
nistán y Uzbekistán, todos los cuales ingresaron en la Or­
ganización durante los ocho primeros meses de 1992.
Muchos de estos nuevos Estados representan pueblos que
han conseguido la libertad recientemente. Constituyen
una renovación del concepto fundamental del Estado en
virtud del cual los pueblos alcanzan la unidad y adquieren
una voz en la comunidad internacional.

11. En muchas de esas tierras, las presiones de la gue­
ITa fría habían reprimido hondos antagonismos. La repre­
sión política o la amenaza de una intervención del exterior
y de una peligrosa intensificación de las hostilidades • '"
permitían la manifestación de una serie de diversidades \,J.­

nicas, culturales, religiosas y lingüísticas. En la actualidad
hay muchas menos razones para obrar con moderación,
por lo que han resurgido abiertamente las rivalidades y las
contiendas. Muchos nuevos Estados pueden hoy adoptar
libremente formas de política económica más abiertas, que
prometen progreso; sin embargo, en muchos casos el logro
mismo de la condición de nación entraña el quiebre dI;: viejas
y predecibles modalidades de interacción económica.

12. En la actualidad no hay ningún Estado inmune a
los cambios revolucionarios por los que pasa el sistema
internacional. Los viejos supuestos, prejuicios y estructu­
ras han sido desbordados por un torrente de transforma­
ciones. Es verdad que los cambios traen consigo la reno­
vación y un nuevo dinamismo, pero también pueden dar
cabida a la disolución y a la violencia. La tarea de ajustar
las instituciones de las relaciones internacionales deberá
llevarse a cabo en un período de trastornos tumwtuosos.
El proceso será dificil y costoso, pero representa una
oportunidad sin parangón para dar una nueva vida a nues­
tro vocabulario y a nuestras instituciones.

13. Las exigencias que pesan actualmente sobre las
Naciones Unidas no tienen precedentes en su historia. En
todo el mundo es hoy más evidente la presencia de la Or­
ganización, gracias a las actividades que despliega para
ayudar a los seres humanos en peligro y a los que sufren
necesidad o están sumidos en la desesperación. Las Na­
ciones Unidas desarrollan una labor constante: desde las
sesiones y consultas que celebta el Consejo de Seguridad
de manera casi continua hasta las operaciones ae manteni­
miento de la paz que se cumplen en cuatro wr.tinentes;
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desde la interposición-del buenos ,l)ficioo y la realización
de la diplomacia silencil)sa hasta misiones humanitarias
esenciales y actividades !para responder a emergencias en
todo el mundo; desde importantes conferencias sobre te­
mas económicos y sociales, como la Cumbre para la Tie­
rra, hasta actividades de cooperación técnica en práctica­
mente todos los países en desarrollo.

14. El vuelco trascendental de la escala y el ámbito de
acción de las actividades de las Naciones {.rnidas se perfi­
ló después de 1987. Por primera vez en muchos años fue
posible lograr acuerdos sobre una amplia gamade cuestio­
nes, lo que mMd, de manera tajante la finalización de la
guerra fría. Sin embargo, también puede considerarse que
esa fase marcó el comienzo de las ondas de choque crea-­
das por el resurgimieílto de viejos conflictos y la aparición
de nuevas rivalidmdes. A partir de 1987 puede observarse
clarnmente el consiguiente aumento de las actividades de
las Naciones Unidas.

15. En los gráficos que aparecen al final de las seccio­
nes II y IV, puede aprec!arse claramente el aumento de las
funciones de las Naciones Unidas. Si se pasa revista a la
labor de la Organización en los cinco últimos años, es im­
posible evitar ia sensación de que se mrta de un órgano
que ha experimentado cambios cualitativos. Algunas ci­
fras revelan con elocuencia la transformación del escena­
rio internacional.

AUMENTO DE LAS ACfIVIDADES
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

,16. En comparación con el periodo de la guerra frúi, e!
actual volumen de trabajo del Consejo de Seguridad regis­
tra un aumento espectacular. Para apreciar la magnituld del
cambio basta con observar el número de actividades ll~va­

das a cabo. En todo 1987, el Consejo se reunió 49 veces,
en tanto que en los siete primeros meses de 1992 celebró
81 sesiones oficiales. Este cambio radical de las activida­
des también se reflejó en el nlimero de consultas realiza­
das. En 1987 hubo 360 consultas bilaterales, contra 598
celebradas en los siete primeros meses de 1992. De la
misma fonna, en 1987 hubo 43 consultas pleJW.rias, en
tanto que en los siete primeros meses de 1992 se efectua­
ron 119. Como consecuencia de este aumento de las acti­
vidades, en todo 1987 el Consejo de Seguridad aprobó 14
resoluciones; en cambio, en los siete primeros meses de
1992 aprobó 46. En 1987 hubo nueve declaraciones del
Presidente, en tanto que, tan sólo en los siete primeros
meses de 1992, se emitieron 43 (véanse los gráficos l y 2
al final de la sección II).

AUMENTO DE LA FUNCIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ

17. Entre 1948 y 1987, las Naciones Unidas organiza­
ron 13 operaciones de mantenimiento de la paz. A partir
de 1988 se han organizado otras 13 operaciones, sumadas
a las 5 que seguían desarrollándose desde el período ante­
rior. En la actualidad las Naciones Unidas administran 12
operaciones de mantenimiento de la paz en diversas regio-
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4 Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización

nes del mundo (véanse los gráficos 5 y 6 al final de la sec­
ción IV).

18. El personal militar autorizado que presta servicios
bajo el mando de las Naciones Unidas en operaciones de
mantenimiento de la paz (ln distintas partes del mundo es
de aproximadamente 40.000 personas. Se calcula que el
costo de las operaciones de mantenimiento de la paz apro­
badas actualmente, para el período de 12 meses en curso,
es de cerca de 3.000 millones de dólares, cifra que cua­
druplica con creces la más alta cifra anual anterior; este
c~1culo es válido únicamente si no se necesitan nuevas
operaciones. La índole de las operaciones de manteni­
miento de la paz evoluciona rápidamente; además de per­
sona! militar, :: necesita un número considerable de per­
sonal civil, entre ellos especialistas en procedimientos
electorales, salud, hacienda, ingeniería y administración.
Su labor es crítica p.ara el proceso de establecimiento de la
paz después de los conflictos.

19. El volumen real de estos notables anmentos de ac­
tividad queda revelado por las cifras. En 1937, el personal
militar que prestaba servicios en las operaciones consistía
en 9.666 personas. A mediados de 1992, la cifra corres­
pondiente era de 38.144. En 1987, las fuerzas policiales
d~ las operaciones comprendían a 35 personas; en la ac­
tualidad la cifra es de 2.461; en 1987, el número de civiles
empleados en las operaciones de mantenimiento de la paz
era de 877; en agOStl() de 1992, el número de personal civil
internacional y local ascendía a 9.461 (véase el grafico 4
al final de la sección lV).

AUMENTO DE LOS MANDATOS DE LA SECRETARíA

20. Las responsabilidades del órgano administrativo
de la Organización han aumentado de la misma forma, lo
que también demuestra claramente la importante transfor­
mación de los niveles de actividad acaecida desde la épo­
ca. de la guerra fría hasta ahora. En lo que va corrido del
año, se han llevado a cabo en mi nombre 75 misiones di­
plomáticas de determinación de hechos, de representación
y de buenos oficios. En reSDuesta a solicitudes hechas por
la Asamblea General, en f:.J último período de sesiones el
Secretario Genera1le presentó 189 informes. En 1987, el
Secretario General había recibido sólo 87 solicitudes de
esa índole.

21. En cambio, los recursos disponibles no han ido a
la par de la rápida expansión de las acth'idades de las Na­
ciones Unidas. En 1987, el número de puestos de las
Naciones Unidas financiados con cargo al presupuesto
ordinario era de 11.409. Hoy, en 1992, ha disminuido a
10.100, a pesar del enorme aumento de las responsabilida­
des confiadas a la Organización. En valores reales, el pro­
pio presupuesto ordinario tampoco ha aumentado mayor­
mente desde mediados del decenio de 1980 (véase el
gráfico 3 al final de la sección I1).

22. Este aumento de obligaciones y responsabilidades
me cansa satisfacción, pues indica un reconocimiento de
que las Naciones Unidas son la esperanza más sólida de
lograr un mundo mejor. Me alegro de que aumenten las
exigencias que se hacen a la OrganiZ1tdón y acepto el reto
que ellas entrañan en cuanto a cumplir con mayor eficacia
las actividad~s que le imponen los mandatos correspon­
dientes. En:stas circunstancias, he adoptado y seguiré
adoptando todas las medidas razonables posibles para au­
mentar la eficacia, la productividad y la capacidad de re­
acción de la Secretaria.

B. Simplificación de la Secretaria

23. Para responder de manera efectiva a las enormes
responsabilidades y oportunidades de esta era será necesa­
rio que exista la mayor cooperación posible entre los Esta­
dos Miembros, el Secretario General y el personal de la
Organización. Por lo que a mí respecta, a fin de reliponder
a los nuevos retos y adaptar la Organización 11 las cara­
biantes exigencias de esta época, he iniciado el proceso de
reestructuración de la Secretaria. Me propongo utilizar de
la manera más efectiva posible los recursos a mi disposi­
ción racionalizando y simplificando las estructuras y pro­
cedimientos, asi como haciendo mejoras en materia de
gestión. Una Secretaría más eficaz y eficiente tendrá li­
neas de responsabilidad más claras y directas, la capaci­
dad de distribuir el personal y los recursos donde más se
necesiten, y la de responder con flexibilidad a las nuevas
solicitudes y a los mandatos que evolucionen.

24. La Asamblea General tiene ante sí los resultados
de la primera etapa de la reestructuración. Se han reagru­
pado diversas oficinas, se han consolidado funciones y ac­
tividades afines y los recursos se han redistribuido. Algu­
nas capas burocráticas innecesarias se han reducido
mediante la eliminación de varios pUlestos de alta catego­
ría. Las lineas de responsabilidad se han definido con más
claridad, al concentrarse el proceso de adopción de deci­
siones en siete departamentos clave de la Sede dirigidos
por ocho Secretarios Genemles Adjuntos. En la actualidad
se reevalúan las necesidades de cada uno de los compo­
nentes de la Secretaría con miras, por una parte, a eliminar
las duplicaciones y excesos que aún resten y, por la otra, a
reforzar las oficinas y departamentos cuyos mandatos y
responsabilidades registren aumentos.

25. El objetivo principal de la primera etapa de la
reestructuración en la esfem económica y social fue inte­
grar mejor las actividades en apoyo del desarrollo. Este
objetivo se seguirá persiguiendo y refinando en la segunda
etapa. También se ha consolidado y reforzado la capaci­
dad de la Secíetaría para responder a tiempo y de manem
coordinada a emergencias dificiles y para proporcionar
asistencia humanitaria.

26. En el sector político se persigue reforzar el apoyo
que recibe el Secretario General en los asuntos relaciona­
dos con el mantenimiento d;e la paz y la seguridad interna­
cionales y lograr que la Secretaria responda con mpidez y
eficiencia a los mandatos del Consejo de Seguridad y de la
Asamblea General. Me propongo organizar una mayor ca­
pacidad en materia de buenos oficios, diplomacia preven­
tiva, establecimiento de la paz, investigación y análisis, y
alerta temprana, asi como reforzar la capacidad de planifi­
cación y gestión de la Secretaria en las actividades de
mantenimiento de la paz.

27. Considero que la Secretaría estará en mejores con­
diciones de proporcionar una asistencia más efectiva e
integrada a los Estados Miembros si cuenta con una es­
tructura simplificada en la que los componentes tengan
responsabilidades claramente delineadas, den cuenta con
mayor precisión de sus actos administrativos y tengan ma­
yor conciencia de los vinculos fundamentales existentes
entre los diversos mandatos de la Organización.

28. La primera etapa de la reorganización se centró en
las oficinas de la Sede; extenderé ahora el proceso de re­
forma a otras partes de la Organización, prestando espe­
cial atención a los sectores económico y social. Un objeti­
vo primordial será el de lograr, en toda la Organización,
una distribución más eficaz de las responsabilidades y un
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mejor equilibrio entre las funciones que se cumplen en la
Sede y las que se encomiendan a las comisiones regiona­
les y otros órganos y programas de las Naciones Unidas,
con un claro entendimiento de nuestro orden de prioridad
y de las ventajas comparativas de cada componente. En
relación con estas complejas cuestiones recabaré asesora­
miento de alto nivel, en general representativo, de un gru.
po de expertos independientes cuya ayuda me permitirá
lograr que la Organización, como conjunto, proporcione a
los gobiernos un asesoramiento y un apoyo que respondan
a la evolución de sus necesidades.

29. Estoy firmemente convencido de que el núcleo de
las Naciones Unidas debe seguir estando "sobre el terre­
no", que es donde surten efecto las decisiones económi­
cas, sociales y políticas. A mi juicio, una presencia unifi­
cada de las Naciones Unidas en los distintos paises
aumentaria considerablemente los efectos de la actividad
de la Organización y facilitarla la coordinación de los or­
ganismos para prestar apoyo a las medidas nacionales. Me
propongo seguir trabajando en pos de ese objetivo. Para
fomentar la utilización de este enfoque integrado, se apro­
vechará la experiencia de las oficinas provisionales de las
Naciones Unidas que he pedido establezcan el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Departa­
mento de Información Pública de la Secretaria en seis paí­
ses de la ex Unión Soviética.

30. Otro elemento de interés consiste en reforzar los
vinculos entre las estrategias mundiales y las actividades
operacionales sobre el terreno. A este respecto, pueden co­
brar suma importancia las conversaciones interguberna­
mentales en curso sobre la reforma de las actividades ope­
racionales y su dirección general. Es importante que la
reestructuración apoye este objetivo y no sólo conduzca a
una organización más dinámica, sino que además contri­
buya a la mayor coherencia y eficiencia de todo el sistema
de las Naciones Unidas.

COMITÉ ADMINISTRATIVO OE COORDINACiÓN

31. El Comité Administrativo de Coordinación (CAC),
que es el órgano de mayor categoria que reúne a los jefes
ejecutivos de todos los organismos especializados y orga­
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, debe ser la
fuernl orientadora que promueva la coherencia de la labor
del sistema. Estoy convencido de que la base más firme
para lograr una coordinación eficaz es lograr que todos los
interesados comprometan su sólida dedicación a una ad­
ministración pública internacional cuyas condiciones de
servicio se administren en un régimen auténticamente co­
mún y con claros objetivos y finalidades comunes.

32. Con la perspectiva del 50° aniversario de las Na­
ciones Unidas, y con varias reformas en estudio, es fun­
damental que el sistema actual funcione al máximo de
su capacidad. A este respecto, estoy seguro de que los or­
ganismos especializados desearán asegurarse de que su
autonomía sea coherente con la visión global que exige la
situación del mundo. Es notable que ésta haya sido preci­
samente la actitud de los directores generales de los orga­
nismos especializados y los jefes de las instituciones de
Bretton Woods y el Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio (GATI), que componen el Comité
Administrativo de Coordinación, en la reunión que éste
celebró en Ginebra del 8 al 10 de abril de 1992.

33. Una de las razones por las que el problema de la
coordinación ha sido tan dificil de abordar es que la es­
tructura correspondiente haya sido ideada en 1946, en San

s
Francisco, con arreglo a una decisión COIlSciente de orga­
nizar la cooperación internacional por conducto de la ac­
ción conjunta de las Naciones Unidas, por una parte, y de
una serie rle orge.nismos especializados de funcionamiento
autónomo, por la otra. La autonomía funciooalse ha reeo­
nocido expllcita e implfcitamente en los acuerdos concer­
tados a partir de ese momento entre las Naciones Unidas y
los organismos especializados existentes o creados poste­
riormente. El sistéma con que·trabajamos prácticamente
no ha experimentado cambios en los 46 últimos años.

34. La necesidad de mejorar la coordinación ha sido
un tema constante de la Asamblea Ge~ral, el Consejo
Económico y Social y los órganos rectores de las organi­
zaciones que componen el sistema de las Naciones Uni­
das. Los muchos esfuenos desplegados hasta ahora han
desembocado tan sólo en mejoras parciales y de poca
monta.

35. Todos los jefes ejecUtivos del sistema de las Na­
ciones Unidas coinciden en que es urgente mirar el siste­
ma con ojos nuevos para que pueda responder a los nue­
vos objetivos y tareas, incluidas las ambiciosas metas
fijadas recientemente por la COi'ferencia de Río de Janeiro
en relación con el desarrollo Gostenible y el medio am­
biente. Están plenamente de acuerdo en que en los meses
venideros el problema de la coordinación deberá acome­
terse seriamente tanto en el nivel de los programas como
en el de las actividades operacionales. La meta es lograr
que los servicios que presta el sistema a los gobiernos
sean coherentes, que sus distintos componentes aprove­
chen mutuamente los recursos de los demás en lugar de
duplicarlos y que haya selectividad y coordinación en
cuanto a los campos que abarquen las actividades.

36. Paralelamente a los esfuerzos en curso para revita­
lizar los organismos intergubemamentales centrales, en
particular el Consejo Económico y Social, también hace
falta reformar el funcionamiento del propio Comité Admi­
nistrativo de Coordinación. Los órganos intergubernamen­
tales necesitan un CAC eficaz, que atienda a las necesida­
des que se planteen, que esté en condiciones de aportar a
la labor de los primeros el acervo de experiencia y la am­
plia gama de capacidad analítica y operacional de que dis­
pone todo el sistema, y capaz de complementar esto con
opciones políticas bien fundadas. A su vez. la eficacia del
CAC depende, en muchos aspectos, de una mejor coordi­
nación de la posición de los paises y grupos en los diver­
sos órganos rectores del sistema y de la capacidad del me­
canismo intergubernamental de las Naciones Unidas de
lograr un consenso internacional sólido, basado en un en­
foque global de la seguridad mundial, regional y nacional,
que oriente y aproveche la labor de las distintas organiza­
ciones del sistema.

37. Como Presidente del CAC, me propongo dedicar
suma atención personal a su labor. Entre nuestros objeti­
vos deben contarse los siguientes: consultas entre organis­
mos centradas en objetivos más precisos; mejores meca­
nismos de illtercambio de datos que abarquen todo el
sistema; claros programas de acción común apoyados por
análisis sólidos y consultas de amplio alcance; activos
contactos directos entre los jefes ejecutivos fuera de las
reuniones oficiales, y simplificación y evaluación conti­
nuas de los mecanismos consultivos existentes, y constan­
te adaptación de éstos, para atender a las necesidades en
evolución.

38. Con el acuerdo de los miembros del Comité Admi­
ni:::trativo de Coordinación, he encargado a un consultor
de alto nivel un estudio a fondo del funcionamiento de
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este importante órgano a fin de formular nuevos enfoques
de colaboración para todo el sistema y lograr que las es­
tructuras de coordinación entre los organismos se adapten
debidamente a las tareas que nos aguardan en el futuro. Se
tomarán nuevas medidas cuando se me hayan hecho lIegar
el informe y sus recomendaciones.

C. Fortalecimiento de la administración pública
internacional

39. El proceso de reestructuración que he iniciado
debe ir acompañado de un reconocimiento y un respete
más profundos de la administración pública internacional.
Mis esfuerzos de reforma organizacional en la Secretaria'
sólo tendrán éxito si van acompañados de un sólido apoyo
político para mantener la integridad, el carácter internacio­
nal y la independencia del personal de la Organización.
De todos los recursos tangibles e intangibles de que dispo­
nen la Organización y el Secretario General, no hay nada
que se equipare a la valía de sus funcionarios. Estos deben
disfrutar de condiciones de empleo que garanticen que la
administración continúe atrayendo al personal mejor pre­
parado de todas las regiones del mundo. En estos momen­
tos de responsabilidades sin precedentes y de mandatos
cada vez más amplios, la Secretaria de las Naciones Uni­
das actúa al máximo de su capacidad en un ámbito cada
vez más extenso de actividades. La confianza de la comu­
nidad internacional en la capacidad de la Organización
para reaccionar de manera rápida, eficaz e imparcial a las
necesidades que se planteen depende en buena par~e del
rendimiento de su personal.

40. Desde que asumí el cargo de St:cretario General,
me han causado viva impresión, en repetidas oportunida­
des, la dedicación y la versatilidad de los funcionarios de
las Naciones Unidas. En menos de·un año han debido ha­
cer frente a muchas tareas con las que no estaban familia­
rizados. Muchos funcionarios han asumido funciones nue­
vas o adicionales o se han presentado como voluntarios,
sin mayor antelación, para prestar servicio en diversas mi­
siones, a menudo en situaciones dificiles y peligrosas, y
muchas veces obligados a dejar a sus familias durante lar­
gos períodos. Han actuado así voluntariamente, en aras de
la construcción de una nueva sociedad, de la limpieza de
un proceso electoral o para facilitar la entrega de asisten­
cia humanitaria. En la Sede, los funcionarios responden,
24 horas al día. a las necesidades constantes de operacio­
nes complejas que se desarrollan en muchos husos hora­
rios, prestan servicios al doble o triple de las reuniones
acostumbradas y preparan un volumen de documentación
cada vez mayor dentro de plazos cada vez más breves. Se
les pide que hagan investigaciones y proporcionen opcio­
nes poIfticas en un mundo en rápida evolución en el que
en todo momento se ponen en tela de juicio o se redefinen
modalidades de pensamiento y de acción de larga data.
Otros, en situaciones de incertidumbre financiera, admi­
nistran operaciones complejas que afectan a decenas de
miles de militares y civiles que prestan servicios sobre el
terreno.

41. En toda institución, la reestructuración y el cambio
causan inquietud al personal, sobre todo cuando aumentan
de manera considerable las exigencias a que está someti­
do. Estoy plenamente consciente de las preocupaciones
existentes y confio en que el profesionalismo y la dedica­
ción de mi personal me permitan hacer frente a lo mucho
que exige este periodo de transición. Deseo que los fun­
cionario,s se hagan cargo de las posibilidades que encie-

rran las funciones cada vez mayores de la Organización. A
mi juicio, es ésta una oportunidad única en su género para
formar una Secretaria más fuerte y más autosuficiente en
que a la mejor tradición de la administración pública se
añadan prácticas modernas de gestión.

42. Una vez terminadas las etapas en curso de la rees­
tructuración, me propongo centrarme en el mejoramiento
de las condiciones de servicio, incluidos sueldos, políticas
de contratación de largo plazo, estructura de las categorías
y promoción de las perspectivas de carrera. Quisiera dar
forma a una organización basada en la contratación por
concurso en todas las categorías, con poIfticas de promo­
ción de las perspectivas de carrera que motiven y premien
al personal en función de su creatividad, versatilidad y
movilidad, así como con la capacitación general necesaria
para ajustar los conocimientos del personal a los cambios
de las necesidades. Es totalmente inaceptable que algunos
funcionarios reciban subsidios de. sus países para comple­
mentar sus sueldos en tanto que otros deben estar someti­
dos a una congelación de sueldos por consideraciones de
prudencia financiera. Me propongo evitar la politización
de la Secretaria, resistir las presiones del exterior que fa­
vorecen a unos pocos a expensas de la mayoria. y recono­
cer. debidamente la contribución y el talento de muchos
que tal vez no hayan recibido una atención equi~iva en el
pasado, incluidas las mujeres, en todos los sectores de la
Organización.

43. Como he indicado, me he comprometido a elimi­
nar las categorías burocráti~ innecesarias, a abolir' la du­
plicación y a utilizar los recursos humanos y financieros a
mi disposición de la manera más eficiente y responsable
posible. Creo que el personal ha demostrado que comparte
mis aspiraciones y está dispuesto a hacer frente al reto de
lograr que la Organización .sea el instrumento más efecti­
vo posible para lograr la paz y el desarrollo.

D. Logro de estabilidad financiera

44. La Organización se está reestructurando para que
se rededique a sus objetivos. Sin embargo, en el tumulto
de exigencias que se le impone, no puede darse el lujo de
convertirse en víctima de su propia popularidad, de sufrir
de una crisis de expectativas y no, como sucedía anterior­
mente, de falta de credibilidad en su capacidad de alcanzar
consensos. En el cumplimiento de sus nuevas responsabi­
lidades, la innovación institucional y la flexibilidad políti­
ca de la Organización han causado tanta impresión como
su inseguridad financiera. A fin de que la Organización
esté perfectamente preparada para responder a las nuevas
necesidades de acción intemácional, las Naciones Unidas
requerirán el apoyo financiero incondicional de su~ Miem­
bros.

45. El presupuesto por programas de las Naciones
Unidas para el actual bienio fue aprobado por la Asamblea
General por consenso. El mismo consenso existió para
aprobar el presupuesto por programas anterior, así como
para aceptar todos los presupuestos importantes de las
operaciones recientes de mantenimiento de la paz. Ese
amplio acuerdo de todos los Estados Miembros -tanto de
los contribuyentes principales como de los demás contri­
buyentes a la financiación de la Organización- repre­
senta un cambio importante y alentador en relación con un
pasado no muy distante. Un paso importante a este respec­
to fue la resolución 411213 de la Asamblea General, de 19
de diciembre de 1986, en virtud de la cual se estableció un
nuevo proceso presupuestario para las Naciones Unidas.
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Il. Las Naciones Unidas como institución

46. Sin embargo, queda aún por cumplirse un aspecto
fundamental de la resolución 411213 de la Asamblea Ge­
neral, en que se pide a todos los Estados Miembros que
paguen puntualmente y por completo sus cuotas al pr.esu­
puesto ordinario de las Nacione.'i Unidas. Hasta septIem­
bre de 1992, sólo 52 Estados Miembros hablan pagado la
totalidad de sus cuotas al presupuesto ordinario de las Na­
ciones Unidas. Las cuotas pendientes de pago ascendlan a
908,5 millones de dólares. Las contribuciones pendier.tes
de pago para financiar las operaciones de mantenimiento
de la paz ascendlan a 844,4 millones de dólares. A fines
de agosto de 1992, para pagar los sueldos del personal de
plantilla de la Organización debl recurrir a préstamos de
los fondos para fines de mantenimiento de la paz en que
habla dinero en efectivo. Las caracteristicas principales de
la situación financiera actual de las Naciones Unidas son
la existencia de déficit perennes, la falta de reservas y una
incertidumbre debilitante respecto del futuro inmediato.

47. Al poner en efecto el Articulo 17 de la Carta, en
que se dispone que la Asamblea General examine y
apruebe el presupuesto de la Organización, los Estados
Miembros tienen la oportunidad de estudiar a fondo las
propuestas presupuestarias del Secretario General. En esa
oportunidad, tienen la prerrogativa y obligación de poner
en tela de juicio, a veces de criticar y, en todos los casos,
de analizar, tanto la .arientación básica como las disposi­
ciones detalladas de los distintos presupuestos de la Orga­
nización. Tras la aprobación de los presupuestos, sobre
todo si ha sido por consenso, los Estados Miembros tienen
la obligación de pagar sus cuotas puntualmente en su tota­
lida.d, a fin de garantizar la financiación de t<>d:7.s las acti­
vidades de la Organización que los propios Estados
Miembros han examinado y aprobado. La razón directa de
la deplorable situación financiera actual de la Organiza­
ción no es otra sino la de que cierto número de Estados
Miembros no cumplen sus obligaciones. El gráfico 3 infra
ilustra las dimensiones de lo que ha pasado a ser la peren­
ne y angustiosa situación fmanciera de las Naciones Uni­
das.

48. Hay dos esferas principales de preocupación: la
capacidad de la Organización para funcionar a largo plazo
y las nel' .~idades inmediatas para responder a las crisis.

49. Se ha presentado una serie de propuestas a la
Asamblea General para remediar la situación financiera de
las Naciones Unidas en todos sus aspectos. Insto a la
Asamblea a que tome medidas sobre el particular.

50. Para hacer frente a los problemas de corriente de
efectivo que causa e.l nivel excepcionalmente alto de las
cuotas y contribuciones pendientes de pago, asl como al
problema de las reservas insuficientes de capital de opera­
ciones, se propone que:

a) Se cobre interés sobre las partes de las cuotas y
contribuciones que no se paguen a tiempo;

b) Se suspenda la aplicación de ciertos párralos del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas para que
sea posible retener los excedentes presupuestarios;

e) Se aumente a 250 millones de dólares el nivel del
Fondo de ~raciones y se consagre el principio de que el
nivel del Fondo debe ser aproximadamente el 25% de la
cuantía anual de las cuotas para el presupuesto ordinario;

ti) Se establezca un Fondo de Reserva para el Mante­
nimiento de la Paz, de un monto de 50 millones de dóla­
res, para sufragar los gastos iniciales de las operaciones de
mantenimiento de la paz hasta tanto se reciban las contri­
buciones prorrateadas;
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e) Se autorice al Secretalto General para pedir présta­
mos comerciales cuando resulten insuficientes las demás
fuentes de efectivo.

51. También se ha propuesto la creación de un Fondo
de Dotación de las Naciones Unidas para la Paz, con una
meta inicial r!'~ 1.0QO millones de d.ó!ares. El Fondo se
crearia mediante una combinación de contribuciones pro­
rrateadas y voluntarias; estas últill'lll.: procederlan de los
gobiernos, el sector privado y particulares. Una vez que el
Fondo alcanzara el monto previsto, las utilidades obteni­
das de la inversión de su capital se utilizarlan para finan­
ciar los gastos iniciales de las operaciones de manteni­
miento de la paz autorizadas, otras medidas de resolución
de conflictos y actividades conexas.

52. Además de esas propuestas, se han presentado
otras ideas como las siguientes: un gravamen sobre las
ventas de armas, que podrla vincularse a un registro de ar­
mas que llevarlan las Nacione!, Unidas; un gravamen so­
bre los viajes internacionales JX.'" via aérea, que dependen
del mantenimiento de la paz; la autorización para que las
Naciones Unidas contrataran préstamos del Banco Mun­
dial y del Fondo Monetario Inrernacional, habida cuenta
de que la paz y el desarrollo son elementos interdepe~­

dientes; una exención general de impuestos a las conm­
buciones que hicieran a las Naciones Unidas las funda­
ciones, las empresas comerciales y los particulares; y
modificaciones en la fórmula para calcular la escala de
contribuciones para las operaciones de mantenimiento de
la~ .

53. En tanto se debaten esas ideas, sigue en pie un
hecho descarnado: los cimientos financieros de la Orga­
nización son cada vez más débiles, con lo que debilitan
su voluntad política y su capacidad práctica de emprender
nuevas actividades esenciales. No puede permitirse que
subsista este estado de cosas. Cualesquiera decisiones que
se tomen para financiar la Organización, hay un requisito
insoslayable: los Estados Miembros deben pagar sus cuo­
tas en su totalidad y puntualmente. De lo contrario, faltan
a las obligaciones que han asumido conforme a la Carta

54. En estas circunstancias, y partiendo de la hipótesis
de que los Estados Miembros estarán dispuestos a finan­
ciar las operaciones de paz de manera coherente con su
disposición, digna de encomio, de establecerlas, reco­
miendo lo siguiente:

a) La creación inmediata de un fondo rotatorio de re­
serva para el mantenimiento de la paz de 50 millo~ de
dólares;

b) El acuerdo de que una tercera parte del costo esti­
mado de cada nueva operación de mantenimiento de la
paz sea consignada por la Asamblea General tan pronto el
Consejo de Seguridad decida establecer la operación. Ello
pennitiria que el Secretario General tuviera la autoridad
necesaria para consignar fondos y garantizarla una ro­
rriente suficiente de efectivo; el saldo del costo se consig­
narla una vez que la Asamblea General hubiera aprobado
el presupuesto de la operación;

e) El reconocimiento, por los Estados Miembros, de
que, en circunstancias excepcionales, es posible que por
consideraciones políticas y operacionales el Secretario
General deba emplear su autoridad para otorgar contratos
sin llamar a licitaciones.

55. Los Estados Miembros desean que la Organiza­
ción se administre con la mayor eficiencia y cuidado
posibles. Estoy plenamente de acuerdo con ellos. Como
se indica en la presente memoria, he tomado medidos im-

---...------------- :111 •
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portantes para simplificar la estructura de la Secretaria a
fin de evitar duplicaciones y superposiciones y, a la vez,
awnentar su productividad. Habrá nuevos cambios y me­
joras. En cuanto al sistema de las Naciones Unidas en ge­
neral, continúo examinando la situación en consulta con
mis colegas del Comité Administrativo de Coordinación.
La cuestión de lograr la seguridad financiera de la Organi~

zación a largo plazo tiene tales importancia y complejidad
que es preciso awnentar la conciencia y el apoyo del pú-

blico a este respecto. Por consiguiente, he pedido a un
grupo selecto de expertos de alto prestigio internacional
que estudien el tema en todos sus aspectos y me infonnen
sobi~ el panicular. Me propongo presentar su parecer,
conjuntamente con mis observaciones, al examen de la
Asamblea General, en pleno reconocimiento de la respon~

sabilidad especial que cabe a la Asamblea General, en vir­
tud de la Carta, en las cuestiones financieras y presupues­
tarias.
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GRAFIC01

Consejo de Seguridad: número de sesiones oficiales·, resoluciones
y declaraciones del Presidente, 1987-1992
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• La cifra de 1990 comprende una sesión celebrada en dos partes.
La cifra de 1991 c' "~rende seis reuniones privadas de la misma sesión, ademis de una reunión pública de esa sesión.
La cifra de 1992 .,cende una sesión celebrada en dos partes.



-

10 Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización

GRAFIC02

Consejo de Seguridad: número de consultas plenarias
y bilaterales*, 1987-1992
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GRAFIC03

Prorrateo y pago de tuotas y tontribuciones anuales: preSupuesto ordinario
y operaciones de mantenimiento de la paz, sumados,1987-1991
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III. Coparticipación mundial en el desarrollo

56. El fin de la bipolaridad ha liberado vastas energías
polfticas reprimidas hasta entonces en gran medida por la
rivalidad ideológica Ahora es el momento de construir
instituciones, encontrar modos de hacer frente a los pro­
blemas mundiales que provoquen menos enfrentamiento y
buscar formas más productivas de utilizar los recursos hu­
manos, materiales y tecnológicos. Durante los decenios
que duró la guerm fria, las consideraciones poUticas pri­
maron sobre las económicas. Al dejarla atrás, la economía
de las relaciones internacionales tiende claramente a de­
terminar la polftica en la materia.

57. En este contexto, las Naciones Unidas están en
una posición privilegiada para promover soluciones mun­
diales de los problemas mundiales en el ámbito económi­
co, se trate de ayuda, comercio, transferencia de tecnolo­
gía, precios de los productos básicos o alivio de la deuda
La propia comunidad internacional, a título colectivo, está
actualmente mejor preparada pam hacer frente a los reite­
rados desastres naturales y producidos por el hombre que
exigen imperiosamente su atención mientras el mundo se
enfrenta con las consecuencias económicas del fmal de la
guerm fria. Es un momento oportuno para detenninar un
conjunto de prioridades mundiales a corto, mediano y lar­
go plazo. También es una ocasión propicia para acelerar el
logro de las metas económicas convenidas en un clima po­
Utico menos conducente a ellas.

58. Ya se observa en muchos ámbitos un consenso que
augum el principio de una coparticipación mundial en el
desarrollo. Hay un reconocimiento generalizado de que las
estructuras democráticas, la participación popular y la ob­
servación de los derechos humanos constituyen fuentes de
creatividad en el proceso de desarrollo. Sobie todo, se está
manifestando gmdualmente una nueva visión del desatlo­
110. El desarrollo se entiende cada vez más como un pro­
ceso centrado en las personas cuyo objetivo final debe ser
el mejoramiento de la condición humana. Desde esta pers­
pectiva, el desarrollo es un objetivo mundial, puesto que
la necesidad de lograr un equilibrio entre la equidad social
y el crecimiento económico es casi universal. Y lo es aho­
ra más que nunca porque tanto los paises industrializados
como los paises en desarrollo tienen ante si tareas igual­
mente dificiles: la de aliviar la pobreza, muchos de los pri­
meros, y la de recupemrse del estancamiento económico,
muchos de los últimos.

59. Actualmente la mayoría de los paises industrializa­
dos debe mantener sus niveles de desarrollo y la mayoría de
los paises en desarrollo debe alcanzar niveles más altos. La
necesidad de que el desarrollo sea ecológicamente sostenible
estrecha aún más el vinculo entre el destino económico de
los paises desarrollados y el de los países en desarrollo en el
plano mundial. Como se observa en los párrafos 75 a 79, la
Cumbre para la Tierra. celebmda en Río de Janeiro en junio
de 1992, demostró que era sencillamente imposible dividir al
planeta en zonas separadas, inmunes unas e invulnerables las
otras al deterioro ecológico. El espíritu de Río ofreció una vi­
sión del desarrollo que sólo puede materializarse mediante
la coparticipación mundial.
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do al mismo tiempo a las necesidades de emergencia in­
mediatas. A la prestación de asistencia humanitaria con la
participación activa del sistema de las Naciones Unidas
deberá seguir en los próximos meses la tarea crítica de re­
construir las zonas devastadas por la guerra y de reasentar
a los desplazados. A la larga, el éxito de las reformas eco­
nómicas de esos paises dependerá considerablemente de la
estabilidad fiscal y monetaria, la reforma de las estructu­
ras industriales y el establecimiento de instituciones jurí­
dicas y económicas aptas para el desarrollo de la econo­
mía del mercado, de manera que se materialicen las
inversiones y se inicie el proceso de formación de capital.

A. Un enfoque integrado del desarrollo

64. El progreso político y el desarrollo económico son
inseparables, ambos son igualmente importantes y deben
perseguirse simultáneamente. Si bien para aplicar políticas
económicas eficaces se necesita la estabilidad política,
cuando las condiciones económicas se deterioran demasia­
do, como se ha demostrado no sólo en los paises en desa­
rrollo sino también en Europa oriental y la comunidad de
Estados independientes, el conflicto político y la discordia
encuentran terreno propicio.

65. La Carta confiere a las Naciones Unidas una im­
portante responsabilidad en la promoción del desarrollo
económico y social y, efectivamente, los diversos organis­
mos del sistema de las Naciones Unidas aportan una va­
liosa contribución en este sentido.

66. Es fundamental que las Naciones Unidas égan
siendo un foro para el análisis y la formulación teórica de
los problemas socioeconómicos que preocupan particular­
mente a los paises en desarrollo y a los paises en transi­
ción a sistemas económicos y políticos más abiertos. Está
claro que la Organización no puede cumplir sus funciones
y compromisos en el ámbito político y de la seguridad a
expensas de sus funciones en el ámbito del desarrollo y
que no hay entre esas funciones relación de subordinación
en uno u otro sentido. Es fundamental que ambas tareas se
cumplan en forma integrada y se apoyen mutuamente.

67. Nunca ha sido más evidente la necesidad de abor­
dar en forma integrada:

a) Los objetivos de la paz, la democracia y los dere­
chos humanos y las necesidades del desarrollo;

b) Las necesidades del desarrollo y la protección del
medio ambiente;

e) Las dimensiones económicas y sociales del desarro­
llo;

d) Las interrelaciones entre comercio, finanzas, inver­
siones y tecnología;

e) La atención a las necesidades inmediatas de asisten­
cia de emergencia y humanitaria y la creación de las con­
diciones para el desarrollo a largo plazo.

68. Las Naciones Unidas son la única institución ca­
paz de abordar globalmente los problemas mundiales en
sus dimensiones políticas, humanitarias y socioeconómi­
caso En el nuevo clima de las relaciones internacionales,
no debemos desaprovechar la oportunidad de crear el con­
senso internacional y los instrumentos políticos necesa­
rios, ni la de adaptar las estructuras de las Naciones Uni­
das y las interacciones dentro del sistema, para promover
ese enfoque integrado. Debemos tener la visión y la vo­
luntad política necesarias para ello.

69. Naturalmente, las perspectivas de lograr estos ob­
jetivos s!'lrán más brillantes en una economía mundial más

robusta. A este respecto, el año pasado no ha sido alenta­
dor. Pese al éxito obtenido en algunas partes del mundo,
en 1991 disminuyó la producción mundial y en 1992 han
sido escasos los indicios de recuperación.

70. Al ayudar a poner nuevamente a la economía mun­
dial en la vía de una sólida recuperación, las Naciones
Unidas están sopeslC"do gradualmente la posibilidad de
aplicar un enfoque mfu: integrado del desarrollo. Desde un
punto de vista teórico, este enfoque reconoce la relación
entre las dimensiones económica y social del desarrollo.
Desde un punto de vista funcional, entraña una mutua re­
alimentación entre los sectores del comercio, las finanzas,
las inversiones y la tecnología. En este caso el objetivo
debería ser garantizar la coherencia entre el asesoramiento
político y los servicios que la Organización en su conjunto
pre.sta a los gobiernos y reemplazar la proliferación de ac­
tividades por resultados ligados a metas claras.

71. La labor de las Naciones Unidas ha de basarse en
un análisis sólido y una comprensión clara de las tenden­
cias mundiales y del desarrollo asentados en la capacidad
de determinación do los hechos del sistema de las Nacio­
nes Unidas. La Organización debe desempeñar también
una función de alerta temprana que permita detectar los
factores que amenazan la seguridad y el bienestar, desde
las crisis de energía hasta la carga de la deuda y desde el
riesgo del hambre hasta la difusión de enfermedades.

72. Desde que asumí mi cargo, he participado en dos
conferencias importantes de las Naciones Unidas en mate­
ria de desarrollo económico y social: el octavo período de
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD), celebrado en Cartage­
na en febrero de 1992, y la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, llamada
también Cumbre para la Tierra, celebrada en Río de Janei­
ro en junio de 1992. En julio de 1992 hablé en la serie de
sesiones de alto nivel del Consejo Económico y Social. En
esas reuniones ya se ha manifestado un nuevo espíritu de
vitalidad y una disposición a trazar nuevos rumbos en ma­
teria de coopemción para el desarrollo.

OcTAVO PERíoDO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE
LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO y DESARROLLO

73. En el octavo período de sesiones de la UNCTAD,
los gobiernos participantes exhortaron a los paises en to­
dos los niveles de desarrollo a que crearan una nueva aso­
ciación para el desarrollo basada en el reconocimiento de
la igualdad soberana, el interés mutuo y las responsabili­
dades compartidas. En esta coparticipación resulta esen­
cial fortalecer la coopefl~ción multilateral para traducir los
compromisos generales contraídos por los paises en un
crecimiento sostenido de la economía mundial y una reac­
tivación del desarrollo en todo el mundo en desarrollo. Es­
toy convencido de que esta coparticipación es el único
medio por el cual la comunidad mundial podrá eliminar la
lacra de la pobreza y la privación, prestar apoyo interna­
cional a los programas nacionales de reforma, alentar la
utilización eficiente de los preciosos recursos mundiales y
abordar problemas económicos y sociales con politicas
coherentes que se refuercen mutuamente. El octavo perío­
do de sesiones de la Conferencía de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo fue también notable por la
voluntad que demostraron todas las partes de aprovechar
la oportunidad para replantea. se la orientación de la labor
de la organización y abordar un nuevo programa.
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74. En el plano mundial, las interrelaciones entre co­
mercio y desarrollo constituyen el eje central de la contri­
bución de la UNCTAD. En el actual contexto económico,
resulta de importancia critica que se reconozca mejor la
relación existente entre el comercio, la inversión externa,
la universalización de las actividades económicas y las
operal?iones de las empresas. El papel de las Naciones
Unidas a este respecto y su contribución al desarrollo y al
alivio de la pobreza quedarán fortalecidos como resultado
de la reorientación del programa de la Conferencia que
tuvo lugar en su octavo periodo de sesiones.

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE EL MEDIO AMBIENTE y EL DESARROLLO

75. La Cumbre para la Tierra, celebrada en Río de Ja­
neiro en el mes de junio, marcó un hito importante al ha­
cer cobrar conciencia a todo el mundo de la necesidad de
optar pOI un proceso de desarrollo que no ponga en peli­
gro a las generaciones futuras.

76. En la Conferencia de Rio se llegó a un consenso
en más de un ámbito: en primer lugar, se logró una serie
de acuerdos entre gobiernos que constituyen un logro sig­
nificativo de la cooperación internacional en cuestiones de
desarrollo y medio ambiente. En segundo lugar, se obtuvo
un compromiso político con estos acuerdos en el más alto
nivel y se puso el problema del desarrollo sostenible en el
centro de los temas de interés internacional. En tercer lu­
gar, se abrieron nuevas "fas de comunicación y coopera­
ción entre organizaciones oficiales y no oficiales que per­
siguen objetivos en materia de desarrollo y medio
ambiente. En cuarto llagar, la Conferencia sirvió para que
el público cobrara mucha mayor conciencia de las cuestio­
nes que están en juego en el proceso, conciencia que sin
duda facilitará la adopción de políticas y la asignación de
nuevos recursos para cumplir esa tarea.

77. El Programa 21, que ha de constituir el elemento
central de las actividades de cooperación y coordinación
internacionales del sistema de las Naeiones Unidas por
muchos años, es un plan completo y de largo alcance para
lograr el desarrollo sostenido y tendrá importancia critica
para activar la cooperación internacional. La ejecución del
Programa 21, cimentada en el espíritu de Rio, debe consi­
derarse una inversión para nuestro futuro. Exhorto, pues, a
la comunidad donante a que facilite la corriente de nuevos
recursos que beneficiará los intereses comunes de todo el
mundo.

78. Un logro importante fue la adopción de la Conven­
ción Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Cli­
mático, que inicia un proceso de cooperación encaminado
a mantener los gases de efecto invernadero de la atmósfe­
ra dentro de límites que ofrezcan seguridad. Exhorto a los
gobiernos a que lo ratifiquen cuanto antes.

79. La creación de una comisión de alto nivel sobre el
desarrollo sostenible de resultas de la Conferencir será de
importancia critica para lograr los objetivos vitaleb en ma­
teria de medio ambiente y desarrollo enunciados en el
Programa 21.

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL MEDIO AMBIENTE

80. El presente año marcó la culminación de varias ac­
tividades muy importantes del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA): el fortaleci­
miento de su Programa de Vigilancia Mundial; la publica-
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ción del Infome sobre el estado del medio ambiente.
!972-1992; la tenninación de una evaluación completa de
la desertificación y la puesta en vigor de disposiciones
que fortalecen el Pmtoco~o de Montreal relativo a las sus­
tancias que agotan la capa de ozono. El PNUMÁ hizo im­
portantes contribuciones a todo el proceso preparatorio de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo y, en particular, a la negociación
del Convenio sobre la Diversidad Biológica que se aprobó
enRio.

PERfoDO DE SESIONES SUSTANTIVO DE 1992
DEL CONSEJO EcONÓMICO y SocIAL

81. En la serie de sesiones de alto nivel del mes de ju­
lio del Consejo Económico y Social se examinaron nuevos
enfoques del papel del sistema de las Naciones Unidas
para fortalecer la cooperación internacional pma el desa­
rrollo. Fue para mi motivo de satisfacción que los miem­
bros del Consejo consideraran que los objetivos de garan­
tizar la paz, el desarrollo y la justicia eran inseparables e
igualmente fundamentales. Reiteraron también que la coo­
peración internacional para el desarrollo y la erradicación
de la pobreza estaban indisolublemente unidas a la preser­
vación de Ra paz. Ambos objetivos deben perseguirse con
igual energía.

82. El Consejo Económico y Social ha adoptado im­
portantes mejoras en sus métodos de trabajo, que incluyen
la serie de sesiones de alto nivel dedicada a la politica y la
decisión de concentrarse principalmente en la coordina­
ción y las actividades operacionales. Ya he recomendado
al Consejo de Seguridad que, de confonnidad con el Ar­
tículo 6S de la Carta de las Naciones Unidas, inviíe al
Consejo Económico y Social ya reestructurado y revitali­
zado, a que le presente mf&.lnnes sobre los acontecimientos
económicos y sociales que. de no ser controlados, podrían
amertazar la paz y la seguridad internacionales. Exhorto a
los gobiernos a que sigan esta recomendación.

83. Durante la serie de sesiones de alto nivel sugeri
también la posibilidad de que el Consejo Económico y
Social adoptara un mecanismo flexible de alto nivel en­
tre perlodof'; de sesiones para poder atender a tiempo a
las nuevas realidades socioeconómicas. Mediante est'l me­
canismo, el Consejo, en diálogo pennanente con las orga­
nizaciones del sistema, podrIa establecer y ampiw un
!!Cuerdo sobre fines y objetivos comunes y adaptar los
programas de politica económica y social a las nuevas ne­
cesidades. En el marco de un enfoque integrado de los oh­
jetivos de las Naciones Unidas, ese mecanismo pennitirla
al Consejo Económico y Social desempeñar un papel cen­
tral de supervisión y vigilancia dentro de las Naciones
Unidas. Exhortaré a los Estados Miembros representados
en el mecanismo de alto nivel entreperlodos de sesiones a
que envíen expertos y representantes de jerarquía, que ten­
gan acceso a los altos funcionarios encargados de adoptar
decisiones y puedan hablar en nombre de sus gobiernos en
cuestiones de interéa mundial.

84. Coincido plenamente con el Consejo en la impor­
tancia de WIa mayor cooperación entre organismos y, en
ese contexto, de una relación mejor y más estrecha entre
las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton~Woods.

Ello pennitirla que las Naciones Unidas ejercieran toda la
influencia de sus funciones mundiales en las esferas polio
tica, humanitaria y socioeconómica sobre la labor y las
politicas de las instituciones de Brelton Woods. Estas, a
su vez, prestarían 3!>Oyo financiero y en materia de análi.

______.... A _
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sis a los fines de lograr los objetivos generales de las Na­
ciones Unidas.

85. Los miembros del Consejo manifestaron preocupa­
ción por los niveles de la asistencia oficial para el desarro­
llo. Comparto plenamente esa preocupación. También ha­
bría que examinar críticamente sus modalidades; es
preciso que esa asistencia se utilice para fines plenamente
productivos. En los últimos años, menos de una décima
parte de la asistencia oficial para el desarrollo se destinó a
programas en esferas criticas del desarrollo humano como
la educación básica, la atención primaria de la salud, el
abastecimiento de agua potable, la planificación de la fa­
miHa y la nutrición.

B. Acción en favor del desarrollo

COOPERACIÓN ECONÓMICA MUNDIAL

86. La reunión y el análisis de datos, el examen de las
tendencias y políticas económicas en el mundo y el sumi­
nistro de análisis para apoyar las actividades del Consejo
Económico y Social y la Asamblea General en la esfera
económica y social son elementos fundamentales de las
funciones permanentes de la Secretaria, como lo es el apo­
yo sustantivo que presta a estos órganos y al Secretario
General en el ejercicio de sus funciones de supervisión de
la labor del sistema de las Naciones Unidas en su conjun­
to. Tanto las actividades de investigación como las activi­
dades de cooperación técnica realizadas por la Secretaria
en Nueva York han aumentado con el curso de los años y
se han extendido a un número de ámbitos cada vez mayor:
la ciencia y la tecnología, los recursos naturales, la ener­
gía, el medio ambiente, el papel de las empresas transna­
cionales, la administración pública y la gestión económi­
ca. Estas actividades se consolidaron, en la primera etapa
de la reorganización a la que he hecho referencia en la se­
g:mda parte del presente informe, en un único Departa­
mento de Desarrollo Económico y Social en la Sede.

COOPERACIÓN REGIONAL

87. Con el curso de los años, las comisiones regiona­
les de las Naciones Unidas han asumido una función cada
vez más importante en cuanto a prestar apoyo a los Esta­
dos Miembros en sus respectivas regiones. En abril de
1992 hablé ante la Comisión Económica para Europa en
Ginebra y ante la Comisión Económica y Social para Asia
y el Pacífico en Beijing. En julio designé al nuevo Secre­
tario Ejecutivo de la Comisión Económica para Amca. En
diciembre de 1992 presidiré, en Addis Abeba, la Reunión
de Secretarios Ejecutivos a la que asistirán los repre­
sentantes de las comisiones regionales. En estos momen­
tos en que, desde muchos puntos de vista, la cooperación
regional constituye la clave no sólo de la solución de con­
flictos sino también del progreso económico y social, es­
tas entidades regionales representan un recurso invalora­
ble para la Organización.

88. La capacidad de cada región de aprovechar su
fuerza colectiva con respecto al comercio, la inversión y
las oporhinidades tecnológicas sin duda será cada vez más
fundamental para su desarrollo. Las comisiones desempe­
ñan una función muy importante en este proceso. Uno de
mis objetivos principales en las próximas etapas de rees­
tructuración de los sectores económico y social consistirá
en aprovechar mejor sus posibilidades en beneficio de sus
respectivas regiones y de la Organización en su conjunto.

DESARROLLO SOCIAL

89. Tradicionalmente, las actividades de desarrollo so­
cial de las Naciones Unidas se han centrado sobre todo en
los grupos más vulnerables. Con la nueva tendencia a con­
siderar de forma más integrada las dimensiones social y
económica del desarrollo, la Organización también empie­
za a mirar con más detenimiento diversos fenómenos con­
cretos que influyen en la cohesión social. También en este
caso los intereses de los países desarrollados y los países
en desarrollo coinciden mucho más de lo que se había re­
conocido hasta ahora. No hay necesariamente una correla­
ción entre el grado de cohesión social y el nivel de desa­
rroilo.

90. Las tendencias demográficas de algunos países de­
sarrollados indican que en el futuro probablemente una
fuerza de trabajo más pequeña deberá sostener a un núme­
ro mayor de personas que dependan de ella. En los países
en desarrollo, el propio intento de mcdernización debilita
las tradiciones e instituciones que aseguraban la cohesión
social. En circunstancias en que las sociedades de distin­
tos niveles de desarrollo hacen frente a presiones cada vez
mayores sobre las estructuras sociales básicas como la
unidad familiar, su grado de exposición a los medios de
comunicación pasa a ser otro factor de adaptación. Hoy en
día, las cuestiones de diversidad cultural, religiosa, étnica
y lingüística están relacionadas en forma tan estrecha con
las perspectivas de estabilidad política y avance económi­
co que la intervención de las Naciones Unidas en la esfera
del desarrollo social comienza a adquirir caracteristicas
cualitativamente muy diferentes.

91. Este último lUio la labor de la Organización ha he­
cho especial hincapié en promover la plena participación
de la mujer en el proceso de desarrollo ayudando a elabo­
rar políticas que faciliten su acceso a los instrumentos bá­
sicos de producción, el crédito y la tecnología y le permi­
tan participar en el proceso de adopción de decisiones. Se
han hecho esfuerzos para atender a los problemas de dis­
criminación y pobreza que afectan a las mujeres en el me­
dio rural y urbano y para superar las disparidades entre la
igualdad de hecho y de derecho procurando que las muje­
res cobren mayor conciencia de sus derechos conforme a
la ley. Se ha avanzado considerablemente en la elabora­
ción de un proyecto de declaración sobre la violencia con­
tra la mujer. Están en marcha los preparativos de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer, que se celebrará en
Beijing en 1995, para examinar los progresos logrados en
la aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas ha­
cia el futuro para el adelanto de la mujer.

92. La integración de los grupos vulnerables en las ac­
tividades generales de desarrollo, además de ser un objeti­
vo válido en sí mismo, constituye una garantía de paz so­
cial y estabilidad política. La promoción del r.espeto de los
derechos de las minorias y la proclamación del año 1993
como Año Internacional de laS Poblaciones Indígenas del
Mundo crearán el impulso necesario para ocuparse de sus
intereses. Además, las Naciones Unidas procuran que en
los países desarrollados y en los países en desarrollo se
tome conciencia de la necesidad de integrar a los ancianos
y los discapacitados en una vida social productiva.

93. Un acontecimiento importante del año último ha
sido la movilización mundial en apoyo del cumplimiento
de los compromisos contraídos en la Cumbre Mundial en
favor de la Infancia. La Declaración aprobada por la Cum­
bre, que ya ha sido firmada por unos 140 Jefes de Estado
o de Gobierno, establece objetivos que permitirian salvar
aproximadamente SO millones de niños hasta el fin del de-
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cenio y mejorar la vida de muchos millones más. Más de
130 paises han preparado o están elaborando programas
nacionales de acción en que tlxponen en detalle sus estra\­
tegias para lograr estos objetivos. El Fondo de las Nacio­
nes Unidas para la Infancia (UNICEF) moviliza la capaci­
dad analltica y operacional de toda una serie de
organizaciones de las Naciones Unidas en apoyo de estos
esfuerzos, centrados en una amplia variedad de cuestio­
nes, entre ellas, la salud, la educación básica, la nutrición,
el agua y el saneamiento y los derechos de las mujeres y
los niños. También han participado activamente las orga­
nizaciones no gubernamentales y el sector privado.

ACTIVIDADES OPERACIONALES

94. Las actividades operacionales constituyen el me­
dio concreto mediante el cual se ponen en práctica los
mandatos de las Naciones Unidas en la esfera económica
y social. Estoy decidido a aprovechar al máximo la capa­
cidad operacional de la Organización para hacer realidad
nuestro ideal del desarrollo equitativo y sostenible.

95. La neutralidad, la imparcialidad y la sensibilidad
cultural de las Naciones Unidas constituyen sus principa­
les ventajas en la esfera económica y social. La orienta­
ción de la asistencia para el desarrollo debe ajustarse
constantemente a los cambios que se producen en la reali­
dad. La amplia red de las Naciones Unidas sobre el terre­
no, que incluye oficinas en la mayorla de los países en de­
sarrollo, deberla permitirles responder con flexibilidad y
rapidez a las nuevas prioridades nacionales. El Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) está
trabajando en todos los sectores para ayudar a los paises
en desarrollo a fortalecer su capacidad nacional para ha­
cerse cargo de todas las etapas del proceso de desarrollo,
desde la formulación, diseño y planificación de políticas y
programas hasta la ejecución y la aplicación.

96. Las Naciones Unidas desempeñan una función
cada vez más importante en la tarea de mantener vigentes
los procesos de democratización y de prestar asistencia
técnica a los procesos electoraies de muchos paises. Me
complace especialmente responder a los pedidos de apoyo
para esos fines que recibo de los gobiernos. En 1992, las
Naciones Unidas han prestado asistencia técnica para
elecciones en Albania, el Congo, El Salvador, Etiopía,
Guinea, Guyana, Liberia, Madagascar, MalI, Rwanda y el
Togo, y muy en particular en Angola. Las Naciones Uni·
das ayudan también en los preparativos de los referendos
previstos para Eritrea y el Sáhara Occidental.

97. El crecimiento de la población de los paises en de­
sarrOl~:'; es fuente de una profunda y justificada preocupa­
ción. Numerosos organismos de las Naciones Unidas, bajo
la dirección del Fondo de Población de las Naciones Uni­
das (FNUAP), se ocupan de la promoción de la planifica­
ción de la familia y de otras políticas de población. Ha re­
sultado prometedora la colaboración del PNUD, el
UNICEF, la Organización Mundial de la Salud y el
FNUAP en la atención maternoinfantil y la planificación
de la familia en apoyo de las estrategias nacionales en ma­
teria de población. La Conferencia Internacional sobre Po­
blación y Desarrollo, que se celebrará en 1994, ofrecerá
una importante oportunidad de examiflN los progresos re­
alizados en este ámbito de importancia critica.

98. Evidentemente existe una simbiosis entre la droga
y muchos males políticos. "::;jales. Además, el ingreso
de vastas utilidades procedentes del tráfico iIlcito de dro­
gas en los merc?10s monetarios internacionales tiene con-
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secuencias cada vez más desestabilizadoras para las eco­
nomlas nacionales. La fiscalización de drogas exige una
accióu internacional coordinada Y. sin duda. una legisla­
ción internacional. El Programa de las Naciones Unidas
para la Fiscalización Internacional de Drogas alienta a Jos
gobiernos a considerar los problemas de drogas en su tota­
lidad Ytambién m relación con otras cuestiones sociales.
económicas y de desarrollo. Proporciona a los gobiernos
orientación y cooperación técnica en relación con todos
los aspectos de la fiscalización de drogas, la sustitución de
ingresos, la aplicación de la ley. el tratllmiento y la rehabi­
litación y la reforma legislativa e institucional en los pla­
nos nacional, subregional y regional. I..a relación entre el
tráfico de drogas y el delito y los enfoques de la preven­
ción del delito y la justicia penal se reflejan en el fortale­
cimiento del programa de las Naciones Unidas sobre el
delito.

99. El reciente aumento de las situaciones de emergen­
cia ha servido para poner de relieve la importante contri­
bución que hace el Programa Mundia}. de Alimentos a la
asistencia a las pol>laciones afectadas. En los dos últimos
años el Programa ha aumentado sus recursos en un 50% y
tiende a integrar cada vez más la asistencia alimentaria en
las estrategias nacionales de desarrollo. Además de pro­
porcionar alimentos, su apoyo logístico se ha convertido
en parte indispensable de las operaciones internacionales
de socorro en gran escala. El Programa coordina, dentro
del sistema de las Naciones Unidas, el transporte y los as­
pectos logísticos para hacer frente a la situación de emer­
gencia creada por la sequía en el Africa meridional.

DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO

100. La protección de los grupO!! vulnerables es sólo
un aspecto del compromiso de las Naciones Unidas con
los derechos humanos en general. Los derechos humanos
son un componente esencial del desarrollo sostenible, que
sólo puede darse cuando se respetan esos derechos. Los
derechos humanos carecen de sentido en un medio de po­
breza y privación. La Carta de las Naciones Unidas postu­
la el respeto los derechos humanos como uno de nuestros
objetivos prioritarios, junto con la promoción del desaIro­
no y la preservación de la paz y la seguridad internaciona­
les. Entre los logros de las Naciones Unidas en esta esfera
cabe mencionar el desarrollo de un importante cuerpo de
normas internacionales de aplicación universal basadas en
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los
dos Pactos Inte:"'UIcionales de Derechos Humanos, asi
como de un amplio sistema encargado de supervisar el
cumplimiento por parte de los Estados de sus obligaciones
internacionales en materia de derechos humanos. En este
contexto, ha tenido particular importancia la labor del
Centro de Derechos Humanos de Ginebra.

101. Sin embargo, si bien existen normas y procedi­
mientos aplicables en circunstancias nonnales, las Nacio­
nes Unidas no han podido actuar con eficacia para poner
fin a violaciones masivas de los derechos humanos. Ante
las muestras de barbarie que no~ traen constantemente los
medios de infonnación hoy en día, las Naciones Unidas
no pueden permanecer inactivas ni indiferentes. A largo
plaz.->, el prestigio de nuestra Organización en su conjunto
dependerá de nuestra capacidad para responder satisfacto­
riamente a este desafio. Sugiero que estudiemos medios
de facultar al Secretario General y a los órganos de exper­
tos en derechos humanos para señalar a la atención del
Consejo de Seguridad las violaciones masivas de los dere-
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chos humanos y para formular recomendaciones prácticas
al respecto.

102. También es de fundamental importancia evitar
las violaciones antes de que se produzcan. Las Naciones
Unidas deben estar en condiciones de identificar las situa­
ciones que podrían degenerar en violaciones y adoptar las
medidas preventivas del caso. Por ejemplo, estamos estu­
diando los elementos que en el pasado contribuyeron a su­
perar situaciones de tensión relacionadas con minorías.
Nuestra intervención imparcial basada en normas amplia­
mente aceptadas podría disipar malentendidos y ayudar a
construir un marco de convivencia. El sistema de las Na­
ciones Unidas ya dispone de una impresionante cantidad
de información sobre derechos humanos presentada por
gobiernos, organizaciones no gubernamentales y particu­
lares a distintos comités y comisiones, al Secretario Gene­
ral y a otros diversos órganos. La tarea consiste ahora en
reunir esta información de forma organizada para entender
mejor las situaciones complejas y estar en condiciones de
sugerir medidas apropiadas. La Conferencia Mundial de
Derechos Humanos que se celebrará en Viena en 1993
será ir.lportante en tal sentido.

103. Nuestro objetivo a largo plazo debe ser lograr
que los der~chos humanos se respeten en tl'.:Ios los países.
En el contexto de la transición a la democracia que se está
operando en muchos paises resulta fundamental crear ins­
tituciones de derechos humanos y promover una cultura
de los derechos humanos, requisito imprescindible para
que esas instituciones puedan funcionar. En el pasado re­
ciente hemos descubierto la importancia de fortalecer el
respeto del imperio del derecho y de los deberes humanos
en general mediante la capacitación, la educación, la in­
formación y el asesoramiento de expertos. Muchos aspec­
tos de los programas nacionales en esta esfera podrían eje­
cutarse en el marco de los programas más amplios de
desarrollo de organismos de las Naciones Unidas o donan­
tes bilaterales. Al mismo tiempo, las manifestaciones de
preocupación por los derechos humanos y la democracia
deberían ir acompañadas de medidas sobre cuestiones
como la deuda, las condiciones de intercambio y el acceso
a la asistencia para el desarrollo.

104. En nuestro esfuerzo por construir una cultura de
los derechos humanos, no debemos olvidar la importancia
de quienes se dedican a esta causa y de las organizaciones
no gubernamentales, ni el valor que han .demostrado los
muchos que arriesgan su vida y su seguridad por los dere­
chos de los demás. Los que trabajan en este ámbito saben
que el desarrollo constituye la base del progreso en mate­
ria de derechos humanos y que, a su vez, los derechos hu­
manos son la llave que libera las energias creativas tan ne­
cesarias para el progreso económico.

C. Un programa de desarrol1o

105. Sólo mediante una organización más fuerte será po­
sible promov~r un enfoque integrado de toda esta gama de
cuestiones, en definitiva, un programa para el desarrollo.
Por lo tanto, las Naciones Unidas deben convertirse en:

a) Una organización que encare sus objetivos de coo­
peración y desarrollo económico y social con el mismo
sentido de responsabilidad y urgencia con que encara sus
compromisos en las esferas politica y de la seguridad;

b) Una organización cuyos órganos intergubernamen­
tales promuevan una politica coherente y en la que el Con­
sejo Económico y Social desempeñe el papel central que
se prevé en la Carta;

e) Una organización que aproveche plenamente la ca­
pacidad central de coordinación de que dispone en cues­
tiones económicas, sociales y humanitarias y la capacidad
intersectorial con que cuenta en las comisiones regionales
y los diversos programas y órganos de las Naciones Uni-
das; .

d) Una organización cuyas amplias capacidades opera­
cionales, que residen en el PNUD, el Programa Mundial
de Alimentos, el UNlCEF y el FNUAP, estén plenamente
al servicio de los objetivos de poIitica y en que la investi­
gación económica y social y el análisis de políticas, las ac­
tividades operacionales, la asistencia humanitaria y la pro­
moción de los derechos humanos se apoyen y refuercen
mutuamente.

106. Las nuevas etapas de la reorganización de las es­
tructuras de la Secretaria de las Naciones Unidas en la es­
fera económica y social estarán orientadas al logro de esos
objetivos.

107. Al nivel del sistema de las Naciones Unidas, mi
objetivo no es sólo fortalecer la coordinación de las con·
tribuciones que están en condiciones de hacer las distintas
organizaciones del sistema. Es también, y tal vez supere al
primero, velar por que las capacidades globales del siste­
ma en materia de investigación y análisis de poHticas, fi­
nanciación para el desarrollo y asistencia técnica se movi­
licen en forma concertada, reforzándose mutuamente.

108. Celebro calurosamente la propuesta d.-. convocar
una cumbre mundial de desarrollo sociai en 1995, pro­
puesta que ha hecho suya el Consejo Económico y Sociai.
Ya han comenzado las consultas sobre el proceso prepara­
torio. Confío en que la cumbre constituirá un ejemplo, al
más alto nivel, de un compromiso mundial compartido
para poner al ser humano en el centro del desarrono y la
cooperación internacional. Seguramente inspirará también
nuevas ideas y propuestas para idear un enfoque más glo­
bal d~ las actividades del sistema de las Naciones Unidas
en la esfera social.

109. Evidentemente, el respeto de los derechos huma­
nos es importante para mantener la paz y la seguridad in­
ternacionales y 10grl!J' el desarrollo económico y social. A
su vez, sin desarrollo, la democracia y el disfrute de los
derechos humanos a largo plazo son ilusorios; natural­
mente, la guerra es la antitesis de la una y el otro. El buen
gobierno, la democracia, la participación, un poder judi­
cial independiente, el imperio del derecho y la paz civil
crean las condiciones necesarias para el progreso econó­
mico. Cada vez más, todos los ámbitos de nuestra Organi­
zación reconocen la importancia de los derechos humanos
en sus propios objetivos y programas. En 1993, la Confe­
rencia Mundial de Derechos Humanos de Viena reunirá a
dirigentes mundiales del más alto nivel. Esperamos que
esta Conferencia reafirme la necesidad de que se respeten
plenamente los derechos económicos, sociales y cultura­
les, asi como los derechos civiles y politicos, y reafirme
también el vinculo entre el desarrollo y el disfrute de to­
dos los derechos humanos.
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CHIPRE

ETIopíA y ERITREA

117. Las intensas gestiones que tuvieron lugar en el
curso del año pasado con mims a llegar a un acuerdo res­
pecto de un conjunto de ideas para un acuerdo sobre Chi­
pre que sirviera de marco general culminaron en cinco se­
manas de reuniones celebradas, con mis auspicios, con las
autoridades de las dos comunidades. Por más que en esas
conversaciones no se haya alcanzado el objetivo que cabía
prever, existe ya un conjunto de ideas suficientemente de­
sarrollado como para que las dos partes puedan llegar a un
acuerdo general. Compa.'1o las es~mnzas expresadas por
el Consejo de Seguridad en la resolución 174 (1992) en el
sentido de que, cuando se reanuden las conversaciones el
26 de octubre de 1992, los dos dignatarios las prosigan di­
recta e ininterrumpidamente hasta llegar a un acuerdo.

si realizan sus actividades en fonna compatible con los
principios del Capitulo VIn.

115. Nos encontramos en un momento crítico para
promover este concepto y materializar esta posibilidad.
Las organizaciones regionales han tenido participación en
muchos de los casos en que han actuado las N.llCiones Unig

das durante 1992, particulannente en el. ámbito del restr
blecimiento de la paz. Mi propósito es velar por que, cada
vez que se hayan de distribuir funciones en ese ámbito, las
Naciones Unidas sigan ocupando un lugar primordial en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacional, pero,
al mismo tiempo, la activa participación de entidades y or­
ganismos regionales competentes las libere de parte de la
carga y afiance y consolide su cometido. Las modalidades
precisas de esta división del trabajo no están aún formula­
das, ya que las organizaciones regionales, al igual que las
propias Naciones Unidas, están redefiniendo su cometido
en el período posterior a la guerra fria.

116. La diversidad de conflictos en nuestros días es
inmensa. Para dar una idea, la reseña que figura a conti­
nuación, que abarca los acontecimientos ocurridos hasta
fines de agosto, se refiere a la mayoría de las operaciones
de paz actualmente en curso (pero no a todas), repre­
sentadas en el mapa que figura al final de la presente sec­
ción (véase el gráfico 6). Para las Naciones Unidas todos
estos conflictos tienen la misma importancia; cuando ha­
blamos de muerte y sufrimientos, no hay una situación
que tenga precedencia respecto de oua.

A. Reseña de las actividades de las Naciones Unidas

110. Las Naciones Unidas, que en razón de las profun­
das dtvisiones entre los dos grandes Estados nucleares no
habian podido después de la segunda guerra mundial de­
sempeiiar su papel en el ámbito de la seguridad colectiva,
crearon un nuevo procedimiento para promover la causa
de la paz. El concepto de "mantenimiento de la paz" pasó
a fonnar parte del vocabulario internacional con una acep­
ción bastante concreta, la utilización de tropas bajo el
mando de las Naciones Unidas, con el consentimiento de
las partes en un conflicto, e~ opernciones que no entrañen
el uso de la fuerza y para los efectos de mantener la esta­
bilidad en numerosos focos de tensión en el mundo.

111. La guerra fria planteó a la comunidad internacio­
nal una amenaza sin precedentes para la seguridad; resen­
timientos, ambiciones, rivalidades y odios de toda índole
que estuvieron encubiertos durante decenios han resurgido
ahora para amenazar la annonia internacional y el objetivo
común.

112. La naturaleza de las operaciones de manteni­
miento de la paz ha evolucionado con rapidez en los últi­
mos años. Los principios y las prácticas establecidos en la
materia se han ajustado con flexibilidad a las nuevas nece­
sidades. La caracteristica más notable de esta nueva fonna
de hacer freLte a ios conflictos regionales consiste en que
el mantenimiento de la paz ha dejado de ser una función
eKc1usivamente militar. Casi sin excepción, en nuestros
días las operaciones que realizan las Naciones Unidas de­
ben incluir componentes de policía civil, personal electo­
ral, expertos en derechos humanos, especialistas en infor­
mación y un número considerable de asesores politicos.
En Asia, Europa, Africa y el Hemisferio Occidental, las
nuevas fonnas de conflicto hacen necesario adoptar un
método que abarque todos esos elementos.

113. No hay dos conflictos iguales, y ello obliga a los
efectos de la coopernción y la división del trabajo en aras
de la paz, la estabilidad y la restauración tras el conflicto,
a actuar con un criterio flexible y creativo que se ajuste a
cada situación en particular. En este contexto, los acuer­
dos y organismos regionales pueden aportar nuevas con­
tribuciones.

114. En el Capitulo VIII de la Carta de las Naciones
Unidas se prevé una clara función de los acuerdos yorga­
nismos regionales como parte de una estructuro para hacer
frente a los problemas relacionados con la paz y la seguri­
dad internacionales. En el pasado se establecian acuerdos
regionales porque no babia un sistema universal encarga- 118. Con el objeto de promover la democracia, he par-
do de la seguridad colectiva; asi, sus actividades solian ser ticipado activamente en las gestiones encaminadas a pro-
incompatibles con el espíritu de solidaridad necesario para porcionar asistencia al Gobiemo de Etiopía para la organi-
que la Organización mundial actuase con eficacia. La gue- zación de elecciones regionales. Con el mismo espíritu, y
ITa fria hizo imposible aplicar en la foona debida el Capi- como parte de la asistencia para un período de transición,
tuto VID de la Carta y, de hecho, más de una vez los he participado activamente en las consultas encaminadas a
acuerdos regionales obraron en desmedro de la solución proporcionar asistencia de las Naciones Unidas para la ce-
de controversias en la fonna prevista en la Carta. Sin em- lebración del referendo previsto en Eritrea. Un equipo téc-
bargo, en el período posterior a la guerra fria las organiza- nico visitó Eritrea en agosto a fm de reunir la infonnación
ciones regionales pueden desempeñar una función crucial necesaria para la participación de las Naciones Unidas en
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el proceso de referendo. Próximamente destacaré dos fun­
cionarios en Asmara para que presten asistencia en los
preparativos iniciales y presentaré un informe a la Asam­
blea General a fin de obtener un mandato para tomar nue­
vas medidas.

HAITí

119. Tras el derrocamiento del Presidente Aristide en
septiembre de 1991, la Organización de los Es~os Ame­
ricanos (OEA) ha asumido un papel de vanguar:1ia en la
tarea de restablecer la democracia en Haití. Las Naciones
Unidas le han prestado apoyo a este respecto y mi manda­
to, conferido en la resolución 46n de la Asamblea, de 11
de octubre de 1991, ha consistido en proporcionar al Se­
cretario General de esa organización el apoyo que necesi­
te. He aceptado su propuesta de incluir un representante
mío en una misión de alto nivel de la OEA que visitó Hai­
tí entre el 18 y el 21 de agosto. La misión no encontró en
el curso de su visita a Haití indicio alguno de que las par­
tes estuviesen más cerca de un acuerdo que antes. El Se­
cretario General de la OEA ha propuesto desplegar en
Haití un primer grupo de observadores. A mi juicio, el
despliegue de una misión con personal suficiente, un man­
dato bien definido y facultades de visitar todo el país po­
dría ser útil. Me propongo seguir cooperando con la OEA
y estoy dispuesto a ayudar en cualquier otra forma a fin de
resolver la crisis haitiana.

LIBERIA

120. Tanto mis representantes como yo mismo nos he­
mos mantenido en contacto periódico con los dirigentes
de la Comunidad Económica de los Estados del Africa
Occidental (CEDEAO) y con otras autoridades de la re­
gión. En este contexto, querría expresar mi acuerdo con
los intentos de esa Organización por llegar a un arreglo
pacífico de la situación en Liberia. Los Jefes de Estado y
de Gobierno de los países de la CEDEAO, en su ISa. reu­
nión, celebrada en Dakar del 27 al 29 de julio de 1992, in­
vitaron a las Naciones Unidas a que facilitaran la verifica­
ción y supervisión del proceso electoml. Entre mayo y
julio de 1992 envié dos consultores a Liberia para que
evaluaran la existencia de datos demográficos y la situa­
ción de los mapas de los distritos electorales y prestaran
asistencia a la Comisión Electoral de Libena. Sigo empe­
ñado en prestar asistencia en la organización y celebmción
de las elecciones previstas.

JAMAHIRIYA ARABE LIBIA

121. Por solicitud del Consejo de Seguridad, he trata­
do de convencer al Gobierno de la Jamahiriya Ambe Libia
de que cumpla las resoluciones encaminadas a establecer
la responsabilidad de los actos terroristas perpetrados con­
tra los vuelos 103 de Pan American y 772 de la línea
Union de transports aériens y de contribuir a la erradica­
ción del terrorismo internacional. En el contexto de la re­
solución 731 (1992) del Consejo de Seguridad, he enviado
seis misiones de las Naciones Unidas a la Jamahiriya Ara­
be Libia, con fechas 26 de enero, 24 de febrero, 27 de fe­
brero, 7 de abril, 11 de mayo y 20 de agosto. En cada oca­
sión, mi enviado portaba una carta dirigida por mí al
Coronel Muammar Qaddafi. No ha habido hasta ahom una
respuesta cabal y efectiva a las solicitudes del Consejo,
pero P,erseveraré en mis esfuerzos por lograr que se cum­
plan las resoluciones del Consejo en la materia.

EL ORIENTE MEDIO

122. Los acontecimientos del año pasado han tenido
severas consecuencias para el pueblo palestino, incluidos
los 2,6 millones de refugiados a los que presta servicio el
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente (OOPS). Las consecuencias de la crisis del Golfo
han seguido causando grandes penalidades a decenas de
miles de palestinos que perdieron su trabajo y han queda­
do sin posibilidades de empleo en Kuwait y otros Estados
árabes del Golfo. Las corrientes de palestinos hacia cam­
pamentos y pueblos de Jordania, la República Ambe Siria,
el Líbano y los territorios ocupados constituyen una carga
más para los recursos financieros del Organismo, que ya
no dan abasto.

123. Los acontecimientos más positivos ocurridos el
año anterior en el Oriente Medio, esto es, el comienzo de
negociaciones sustantivas entre Israel, sus vecinos árabes
y los palestinos respecto del marco de un arreglo de paz,
plantean nuevas exigencias. En esta situación hará falta un
espíritu de contemporización y el fomento recíproco de la
confianza.

REpÚBLICA DE MOLDOVA

:24. El conflicto que ha estallado entre los separatistas
de la región de Dniester y el Gobierno ha ocupado un lu­
gar central en los intentos por llegar a un arreglo pacifico
en la Fedemción de Rusia, la República de Moldova, Ru­
mania y Ucmma. Preocupado por la intensificación de la
violencia, a fines de junio envié a la zona una misión de
constatación de los hechos. El 21 de julio, los Presidentes
de la República de Moldova y de Rusia firmaron un acuer­
do en virtud del cual se consolidó una cesación del fueg()
bajo la supervisión de una fuerza trilateral de manteni­
miento de la paz. En atención a la solicitud de la Repúbli­
ca <le Moldova de que las Naciones Unidas enviaran una
misión de observadores, la misión de constatación de he­
chos volvió a visitar ese país entre el 25 yel 29 de agosto.
La misión observó que la situación en la República de
Moldova había mejorado considemblemente, el proceso
de intensificación de la violencia se había revertido y las
partes en el conflicto estaban cooperando para llevar a la
práctica la mayor parte de las disposiciones del acuerdo
del 21 de julio, incluidos mecanismos tales como la fuerza
trilateral de mantenimiento de la paz. En todo caso, ia si­
tuación imperante sigue siendo frágil y puede deteriorarse
con rapidez si las negociaciones encaminadas a un acuer­
do general no avanzan con mayor celeridad.

MOZAMBIQUE

125. Por invitación, cursada en junio, del Gobierno de
Mozambique, las Naciones Unidas se han sumado a los
Estados Unidos de América, Francia, Portugal y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para participar
como observadoras en las negociaciones, en que Italia ac­
túa como mediador, entre el Gobierno y la Resistencia Na·
cional de Mozambique. Las negociaciones se han venido
celebrando en Roma desde 1990 y la reciente decllmición
de las dos partes en la que fijan octubre como plazo pam
la cesación del fuego constituye un buen augurio para el
proceso de paz. He puesto de manifiesto que las Naciones
Unidas están dispuestas a apoyar el proceso electoral pre­
visto en la forma que sea necesaria, incluido el suministro
de especialistas electorales y otro tipo de asistencia ade-
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cuada. El 4 de septiembre partió para Mozambique una
misión electoral y el 6 de septiembre hizo lo propio un
equipo técnico. Lo que haga la Organización en Mozambi­
que tendrá importancia para toda la región y las medidas
necesarias deberán constituir un conjunto que abarque to­
dos los elementos del caso.

NAGORNO-KARABAJ

126. El conflicto que desde hace cuatro años tiene lu­
gar en Nagorno-Karabaj y sus alrededores ha dejado como
secuela unos 3.000 muertos y más de 500.000 refugiados
y personas desplazadas. Habida cuenta del deterioro de la
situación y de la amenaza que plantea para la paz y la se­
guridad de la región, las Naciones Unidas enviaron a ésta
dos misiones de constatación de los hechos, del 16 al 21
de marzo y del 21 al 28 de mayo, en apoyo de los intentos
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa (CSCE) por lograr un arreglo pacifico. Del 4 al 10
de julio visitó la región una tercera misión encargada de
investigar las denuncias de Azerbúyán de que Armenia
había empleado armas químicas; sin embargo. la misión
no encontró pruebas en ese sentido. Un observador de las
Naciones Unidas asistió a las conversaciones prelinúnares
de paz, celebradas en Roma con el patrocinio de la CSCE,
a fm de estudiar las disposiciones necesarias para una ce­
sación del fuego.

SUDÁFRICA

127. Tras la matanza que tuvo lugar en Boipatong en
junio, examiné la situación en Sudáfriea con el Ministro
de Relaciones Exteriores, R. F. Botha, el Jefe Mangosuthu
Buthelezi y el Sr. Nelson Mandela, respectivamente. En el
curso de mi visita oficial a fin de junio a Abuja (Nigeria)
y de mi participación en la Conferencia en la Cumbre de
la Organización de la Unidad Africana celebrada en Dakar
(Senegal), proseguí mis conversaciones con esos dirigen­
tes y también con el representante del Congreso Panafrica­
nista de Azania, Sr. Clarence Makwetu. Les insté a reanu­
dar las negociaciones y presenté al Consejo de Seguridad
un informe sobre esas conversaciones.

128. El 16 de julio de 1992, tras escuchar las declara­
ciones de los principales representantes de las partes men- .
cionadas, todas las cuales habían asistido, el Consejo de
Seguridad aprobó por unanimidad la resolución 765
(1992), en que invitaba al Secretario General a designar
un representante especial. Designé para el cargo al Sr.
Cyrus R. Vance, quien visitó Sudáfrica inmediatameníe
después de aprobada la resolución. Asimismo, y por soli­
citud de las partes, diez observadores de las Naciones
Unidas, acmando en estrecha cooperación con la Secreta­
ría Nacional de la Paz, estuvieron presentes en los masi­
vos actos de movilización, manifestaciones y reuniones
políticas que tuvieron lugar en el curso de la semana del 3
de agosto de 1992.

129. Como consecuencia de la aprobación por el Con­
sejo de Seguridad de la resolución 772 (1992), de 17 de
agosto de 1992, se ha enviado a 50 observadores de las
Naciones Unidas a fin de que, en coordinación con las es­
tructuras establecidas por el Acuerdo Nacional de Paz, se
pudiera hacer frente en forma efectiva a las cuestiones
que, según mi informe de fecha 7 de agosto de 1992, sus­
citaban preocupación. La comunidad internacional debe
seguir prestando asistencia a todo el pueblo de Sudáfriea
en sus intentos de poner fin efectivamente a la violencia y
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establecer las condiciones necesarias para celebrar nego­
ciaciones que cubninen en una transición pacifica hacia una
Sudáfiiea democrática, sin distinciones de raza y unida.

SÁHARA OCCIDENTAL

130. En mis gestiones para reactivar la aplicación del
plan de arreglo, he tratado de superar los obstáculos que
se interponen a la celebración de un referendo. Subsisten
las diferencias en cuanto a los criterios para poder partici­
par en él. Mi Representante Especial ha seguido tratando
de sacar el plan del punto muerto en que ha estado desde
principios del año en curso. Después de mi informe sobre
el particular, de fecha 20 de agosto de 1992, mi Repre­
sentante Especial ha entablado negociadones con las dos
partes interesadas a fin de llegar a un acuerdo 3terC3 de la
interpretación de los criterios relativos al derecho a voto.
Se presentará al Consejo'de S~guridad un infonne sobre el
resultado de esas negociaciones.

B. Análisis de cinco conflictos

131. Como indica la lista precedente, la. intervención
de las Naciones Unidas ha revestido muchas formas según
la indole de la propia situación y según la función que les
haya tocado desempeñar. Hemos enviado misiones de
constatación de los hechos y representantes especiales; se
han desplegado equipos de observadores con los auspicios
de las Naciones Unidas; ha habido operaciones de mante­
nimiento de la paz con participación de gran cantidad de
soldados y policías de las Naciones Unidas; se han organi­
zado grandes operaciones humanitarias, a veces en situa­
ciones en que había millones de refugiados y personas
desplazadas y, como resultado de una función activa en
materia de consolidación de la paz, las Naciones Unidas
han intervenido en el establecimiento de mecanismos elec­
torales y procesos de participación electoral e incluso, en
algunos casos, en la prestación de asesoramiento y asis­
tencia para la redacción de constituciones. En todas estas
actividades, de índole multidisciplinaria, han participado
muchos organismos y esta característica ha sido tan nota­
ble como el número y la complejidad de las situaciones en
que se ha pedido la intervención de las Naciones Unidas.

132. Hay cinco conflictos que merecen análisis como
ejemplos más cabales del tipo de problemas con que tro­
piezan las operaciones de paz de las Naciones Unidas; me
refiero a Camboya, Yugoslavia, Somalia, Angola y El Sal­
vador. Estas cinco operaciones se iniciaron o llegaron a
puntos decisivos después de que asumí mi cargo. En todas
ellas participan entidades no gubernamentales cuya coope­
ración es fundamental para que culminen con éxito. Cada
una de ellas tiene un carácter especial y, sin embargo, lo­
das exigen, de una u otra forma, un enfoque integrado del
mantenimiento o la consolidación de la paz. El enfoque
integrado que se describe en la sección III de la presente
memoria no sólo es aplicable a cuestiones estructurales y
de desarrollo, sino también a otras relacionadas con la paz
y la seguridad. En Asia, Europa, Africa y el H'i!misferio
Occidental, las nuevas formas de conflicto dan lugar a
nuevas formas de operaciones de paz. Las operaciones en
Camboya, Angola, Somalia, El Salvador y la ex Yugosla­
via que quiero destacar en esta sección constituyen, a mi
juicic, el epítome de la función que incumbe a la Organi­
zación en materia de mantenimiento de la paz, en el senti­
do más lato que está adquiriendo la expresión.
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133. Cada vez con mayor ftecuencia se están estable­
ciendo fuerzas de las Naciones Unidas para el mantenimien­
to de la paz en situaciones en que el éxito de la operación de­
pende de la cooperación de entidades no gubernamentales o
de grupos inegulares. Ello plantea a la Organización toda
una nueva serie de problemas, como la falta de una cadena
de mando unificada y dificultades para detenninar cuál es la
verdadera fuente autorizada y para entablar un diálogo direc­
to con las autoridades efectivas (a diferencia de las oficiales)
de esos movimientos, factores que, a su vez, pueden tener
como consecuencia el incumplimiento de acuerdos en nive­
les inferiores. Con frecuencia, estas entidades o grupos, qne
carecen de reconocimiento internacioId, tropiezan con obs­
táculos para participar en conferencias de paz o consultas in­
tergubernamentales y, por lo tanto, no siempre han sido par­
tes en los acuerdos políticos que constituyeron la base del
establecimiento de una fuerza de mantenimiento de la paz.
Tampoco es inusitado que los dirigentes de esos grupos se
encuentren en zonas geográficamente remotas y carezcan de
un enlace establecido con el Comandante de la Fuerza de las
Naciones Unidas. Por su propia naturaleza puede ocurrir que
desconfíen en general del mundo exterior y de la comunidad
intergubernamental en particular y que sean menos sus­
ceptibles a la influencia externa, al tiempo que su situa­
ción, muchas veces clandestina, hace tanto más dificil ob­
tener, cuando es necesario, información fidedigna acerca del
emplazamiento y el número de los combatientes o las exist­
encias de armamentos.

CAMBOYA

134. Como resultado de los acuerdos sobre un arreglo
político amplio, concertados en la Conferencia de París de
octubre de 1991, las Naciones Unidas han emprendido en
Camboya una de las operaciones de mantenimiento de la
paz más ambiciosas y complejas de su historia. El manda­
to confiado a la Autoridad Provisional de las Naciones
Unidas en Camboya (APRONUC) y su costo estimado,
para no hablar de su volumen, no tienen precedentes. Des­
de el punto de vista militar, la operación entraña el desem­
peño de las dificiles tareas de supervisión, control y verifi­
cación de la cesación del fuego, la retirada de tropas
extranjeras y la reagrupación, el acuartelamiento, el desar­
me y la posterior desmovilización de las fuerzas armadas
de las cuatro facciones en el país. Desde el punto de vista
civil, entraña novedosas funciones como el control y la
supervisión de las actividades de las estructuras adminis­
trativas y las fuerzas de policía existentes, así como la
adopción de medidas para promover el respeto de los de­
rechos humanos y las libertades fundamentales, inclusive
la investigación y reparación de las violaciones de los de­
rechos humanos.

135. Por primera vez se ha confiado a las Naciones Uni­
das la función de organizar y dirigir elecciones libres e im­
parciales, que han de tener lugar a fines de abril o principios
de mayo de 1993. La repatriación de unos 360.000 refugia­
dos y personas desplazadas constituye un elemento critico
del acuerdo general y se está llevando a cabo como parte in­
tegrante de la operación, con la Oficina del Alto Comisiona­
do de las Naciones Unidas para los Refugiados como orga­
nismo principal. Además, la APRONUC está encargada de
coordinar un importante programa de asistenciapara la reha­
bilitación, comenzado en el curso de la visita que hice a
Pbnom Penh en abril del año en curso. En otras palabras, las
Naciol}eS Unidas deben hacer frente a la temible tarea de fo­
mentar la reconciliación nacional, promover el proceso de-

mocrático y construir la paz y la estabilidad en un país
asolado por dos decenios de guerra.

136. Desde que el Consejo de Seguridad estableció la
operación, el 28 de febrero de 1992, se han desplegado en el
país más de 18.000 funcionarios civiles y militares de las
Naciones Unidas. La presencia de las Naciones Unidas se
hace sentir ahora en todas las provincias y la APRONUC
ha comenzado a llevar a cabo los diversos aspectos de su
múltiple mandato. A este respecto, vale la pena ~ñalar

que, a fines de agosto, se había logrado repatriar a más de
100.000 refugiados y personas desplazadas.

137. La marcha de la operación se ha visto entorpeci­
da sin embargo, por la negativa de una de las partes en
Camboya a cumplir la segunda etapa de la cesación del
fuego, en la cual hay que reagrupar, acuartelar y desarmar
las fuerzas armadas de todas las facciones. Tras proceder a
un minucioso examen de la situación, impartí instruccio­
nes a mi Representante Especial de que diese comienzo a
la segunda etapa en la fecha fijada, el 13 de junio, a fin de
que la operación no perdiera impulso. Tomé esta decisión
animado por la convicción de que la comunidad interna­
cional no podía permitir que la circunstancia de que una
de las partes no estuviese dispuesta a cumplir sus obliga­
ciones dejase sin efecto las impresionantes gestiones di­
plomáticas y los vastos recursos humanos y materiales
que había dedicado a la tarea de la paz y la reconstrucción
en Camboya. A finales de julio, el Consejo de Seguridad
tomó una posiri1n inequívoca en la materia y reiteró que
la comunidad ,lternacional estaba firmemente empeñada
en que los Acuerdos de Paris se cumpliesen ínl,~gramente.

138. Unos 50.000 soldados de tres de las facciones de
Camboya se han reagrupado y están ahora acuartelados
bajo la supervisión de la APRONUC. Mi Representante
Especial y los paises miembros de la Conferencia de Paris
han adoptado diversas iniciativas con miras a convencer a
la otra parte de que se sume a la segunda etapa de la cesa­
ción del fuego y preste a la APRONUC la cooperación ne­
cesaria.

139. Espero sinceramente que esas iniciativas den fru·
to a la brevedad porque el tiempo se ha convertido en un
elemento esencial. De hecho, hemos llegado a la etapa en
que cualquier demora en la entrada en vigor de la segunda
fase de la cesación del fuego obraría en grave desmedro
de las posibilidades de la APRONUC de llevar a cabo su
mandato de conformidad con el programa fijado por las
Naciones Unidas y pondria en grave peligro todo el proce­
so de paz. La APRONUC seguirá trabajando en estrecha
colaboración con las partes y con el Consejo Nacional Su­
premo de Camboya a fm de impedir que ocurra algo se­
mejante. El pueblo camboyano ha sufrido ya lo suficiente
y hay que darle la posibilidad de determinar libremente su
propio destino politico y de disfrutar de la paz, la estabi­
lidad y el bienestar a los que desde hace ta.'l.to tiempo as­
pira.

LA EX YUGOSLAVIA

140. El conflicto en lo que era Yugoslavia constituye
un ejemplo de la forma en que, al terminar la guerra fría,
se abrió una caja de Pandora de causas y conflictos que la
lucha ideológica de esa era había mantenido tapada. Han
explotado viejos odios, controversias y ambiciones. An·
tes, las actividades de esa índole se consideraban puntos a
favor o en contra en los cálculos de las Potencias bipola­
res. Sin las estructuras de la guerra fria, a nosotros incum­
be buscar la forma de ponerles término y, en última ins-
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IV. Empeñados en el camino de la paz

tancia, ofrecer la ~lución. Ciertos territorios de la ex Yu­
goslavia, actuaímente teatro de operaciones militares, han
sido recientemente reconocidos por la comunidad interna­
cional y han ocupado su lugar como Estados Miembros en
la Asamblea General de las Naciones Unidas.

141. Se trata, pues, de un conflicto con una dimensión
internacional que amenaza la forma que revestirán en el
futuro uno o más Estados Miembros, su seguridad e inclu­
so su propia existencia. La evolución de la crisis en la ex
Yugoslavia es observada también can cuidado por otros
que, en condiciones similares de inestabilidad y nuevo en­
frentamiento, podrían recurrir a la guerra y a la destruc­
ción en lugar de adentrarse por el sendero de la negocia­
ción y el diálogo. Hay que hacer que comprendan y
acepten que el único camino para el cambio es un camino
de derecho, de paz y que contribuya a una estructura de
paz y seguridad internacionales.

142. Las Naciones Unidas han reaccionado cen denue­
do ante esta crisis, adoptando una gran variedad de medi­
das. El Consejo de Seguridad ha manifestado su parecer
en una serie de resoluciones. Mi enviado personal, el Sr.
Cyrus R. Vance, ha efectuado misiones en nombre de la
comunidad internacional a fin de poner término a la lucha
y llegor a una solución pacífica. Se ha establecido la Fuer­
za de Protección de las Nacion¡}s Unidas (UNPROFOR) y
se han adoptado medidas para ayudar a los refugiados, a
enviar suministros de socorro a la población víctima de
los combates y proporcionar ayuda al gran número de per­
sonas desplazadas en razón de este conflicto.

143. Hay que tener en cuenta que las expectativas de
la comunidad internacional, consternada por el horrendo
conflicto en Bosnia y Herzegovina, siguen siendo mayores
que los recursos y las posibilidades de la UNPROFOR. En
estas circunstancias, se justifica una llcción internacional
más amplia en pro de los requisitos establecidos por la
Carta de las Naciones Unidas.

144. En los días 26 y 27 de agosto se celebró en Lon­
dres una conferencia sobre la ex Yugoslavia presidida por
el Primer Ministro John Major, en su c2lidad de Presiden­
te del Consejo de Ministros de la Comunidad Europea, y
por mí. La Conferencia obedecía el propósito de ampliar e
intensificar la búsqueda de una solución para la crisis en
la ex Yugoslavia en todos sus aspectos. Las decisiones
adoptadas en la Conferencia de Londres han establecido
un marco dentro del cual es posible llegar a un arreglo ca­
bal mediante la acción continua e ininte~pida. La Con­
ferencia estableció un comité directivo y nombró Presi­
dentes de él al Sr. Cyrus Vanee y a Lord Owen, quienes
estarán encargados de dirigir los seis grupos de trabajo y
de sentar las bases para un arreglo general. Así, pues, se
ha establecido un mecanismo efectivo para hacer frente al
problema en todos sus aspectos. Espero sinceramente que
la voluntad política que quedó de manifiesto en Londres
se concrete en el futuro en medidas tangibles.

SOMALIA

145. Somalia constituye lila prueba particularmente
dificil para las Naciones Unidas. Es preciso encontrar una
forma de atender las urgentes y abrumadoras necesidades
de una población cada vez más desesperada ante el ham~
bre generalizada, la inexistencia de una administración
central, la destrucción casi total de la infraestructura bási­
ca y una inseguridad total.

146. Al igual que en la ex Yugoslavia, el personal de
las Naciones Unidas en Somalia hace frente al problema
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de tener que entenderse con fuerzas irregulares y grupos
no gubernamentales. El quebrantamiento de la autoridad
central ha significado que prácticamente toda la población
de Somalia, unos 6 millones de personas, quede inmersa
de una u otra forma en el conflicto. Existe en Somalia un
círculo vicioso de inseguridad y hambre. La falta de segu­
ridad impide que se distribuyan alimentos y la escasez de
alimentos co~~ibuye enormemente al grado de violencia e
inseguridad. Mientras tanto, los refugiados que huyen de
la matanza sin sentido y del hambre exportan el problema
a los Estado¡; vecinos. También en ese caso hace falta
nuestra acción hwnanitaria para salvar vidas y preservar
los recursos de los vecinos de Somalia.

147. Para Tomper este círculo se necesitan un comple­
to programa de acción que comprenda el socorro humani­
tario, la consolidación de la cesación del fuego, la dismi­
nución de la violencia, organizada y no organizada, y la
reconciliación nacional. La acción debe ser cabal y multi­
fucética. Habrá que adoptar medidas para desmovilizar a
las fuelZ3S regulares e irregulares y para restablecer el or­
den público, primeramente en el plano local. Igualmente,
habrá que tener en cuenta la neeesid!1d de reincorporar a
los integrantes de las milicias en la sociedad civil. Se ne­
cesitará una amplia gama de actividades de apoyo, adies­
tramiento, uniformes y equipo de comunicaciones y de
otra índole, asi como servicios de asesorarniento, para
ayudar a restablecer las fuelZ3S de policía local. El progra­
ma de acción tendrá que incluir también capacitación edu­
C8cional y profesional a fin de ofrecer a la población op­
ciones a la acción armadapara su supervivencia.

148. En suma, se trata nada menos que de la recons­
trucción de toda una sociedad y toda una nación. Para esta
tarea, es necesario ampliar el ámbito de la intervención
militar de las Naciones Unidas más allá del despliegue li­
mitado y restringido en Mogadishu, que antes se consider­
aba suficiente. Con los mismos propósitos, las Naciones
Unidas colaboran con la Organización de la Unidad Afri­
cana, la Liga de los Estados Arabes y la Organización de
la Conferencia Islámica a fin de tomar disposiciones para
convocar una conferencia sobre la reconciliación y la uni­
dad nacional en Somalia.

ANGOLA

149. El proceso de paz en Angola sigue siendo una de
las tareas más notables y más dificiles en Africa. Durante
tres decenios las Naciones Unidas han estado profunda­
mente empeñadas en la búsqueda de la paz y el desarrollo
social en Angcla; este proceso ha entrado Mora en su eta­
pa más crítica. Ha transcurrido más de un bienio desde el
final de la guerra y a fmes de septiembre se celebrarán
elecciones pluripartidarias. Hemos venido pro~.>rcionando

los servicios de las fuerzas de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz y, en 1992, hemos comenzado
también a prestar asistencia en el proceso electoral con
miras a ayudar en el logro de una solución permanente.
La inscripción de las personas con derecho a voto, a pesar
de las dificultades logísticas, constituyó un logronotable.

150. En febrero del año en curso designé un repre­
sentante especial y, después de que el Consejo de Seguri­
dad amplió la Misión de Verificación de las Naciones
Unidas en Angola (UNAVEM lI), restan asistencia en la
transición más de 500 observadores de las Naciones Uni­
das, funcionarios electorales, de policía y militares. Entre
noviembre de 1991 y marzo de 1992 se preparó un impor­
tante proyecto de asisttmcia técnica relacionado con el
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proceso electoral y para el cual se han concertado acuer­
dos de distribución de los gastos con varios países. El pro­
yecto que comenzó en marzo de 1992, y el componente
electoral de la Misión de Verificación, que se incorporó
más tarde, están ahora en pleno funcionamiento.

151. Se está haciendo un enorme esfuerzo por alimen­
tar a las docenas de miles de soldados que se desmovili­
zan, darles formación profesional y ayudar a los refugia­
dos que regresan al país. Prosigue además el programa
especial de socorro para Angola y se ha movilizado asis­
tencia bilateral con ayuda de las Naciones Unidas. Desde
el punto de vista militar, se ha mantenido la cesación del
fuego, si bien recientemente se ha registrado un incremen­
to de los incidentes de violencia en todo el país. En todo
caso, y con la ayuda de la Misión de Verificación, el me­
canismo conjunto de supervisión ha podido hasta ahora
mantener la situación bajo control A pesar de todas las di­
ficultades, cabe encomiar a las dos partes por los progre­
sos que han realizado en la aplicación de los acuerdos de
paz. Lo importante ahora es que cooperen en forma más
estrecha entre sí y con las Naciones Unidas para estable­
cer un clima de confianza y asegurar el éxito de las elec­
ciones.

EL SALVADOR

152. Las negociaciones con los auspicios de las Na­
ciones Unidas culminaron con buenos resultados a princi­
pios del año y, en una de mis primeras misiones fuera de
la Sede, tuve la satisfacción de participar en la finna del
acuerdo definitivo de paz entre el Gobierno de El Salva­
dor y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacio­
nal. El acuerdo de México y otros acuerdos firmados antes
en el curso de los dos años que duró el proceso de nego­
ciación constituyen un plan para la positiva y total trans­
formación de la sociedad salvadoreña que era necesaria a
los efectos de la reconciliación nacional. Tras un periodo
de transición, que probablemente durará hasta que se cele­
bren las elecciones generales a principios de 1994, surgirá
una nueva nación dotada de instituciones reformadas.

153. En esta transición, corresponde a la Organización
la importante tarea, sin precedentes, de verificar el cum­
plimiento de todos los acuerdos, incluida la supervisión en
todo el país, comenzada el año pasado, del respeto de los
derechos humanos. Los nuevos mandatos en materia de
verificación se refieren a la separación de las fuerzas y a
la cesación del fuego, a la concentración de los comba­
tientes y la reincorporación de los miembros del Frente
Farabundo Martí para la Liberación Nacional en la socie­
dad, así como a la reducción y la reforma de las fuerzas
armadas'y a la reforma del poder judicial y el sistema
electoral. Se está creando una nueva policía civil que ha
de reemplazar los anteriores órganos de seguridad sujetos
al control de las fuerzas armadas. Las Naciones Unidas
desempeñan un papel central en la coordinación de la asis­
tencia internacional en este proyecto. Asimismo, están su­
pervisando lo que se hace en relación con la tierra y otros
problemas económicos y sociales. Una comisión especial,
integrada por distinguidos salvadoreños designados por
mi predecesor, está procediendo a un examen de todo el
cuerpo de oficiales de las fuerzas armadas a fin de formu­
lar recomendaciones, que tendrán fuerza obligatoria, res­
pecto de su futuro sobre la base de su respeto de los dere­
chos humanos, su competencia profesional y su aptitud
para el servicio con arreglo a los nuevos criterios para el
funéionamiento de esa institución en tiempos de paz.

La Comisión de la Verdad, integrada por tres eminentes
no salvadoreños, designados también por mi predecesor,
investiga los actos graves de violencia que han tenido lu·
gar después de 1980 Y "cuyo impacto sobre la sociedad
requiere con urgencia que la población sepa la verdad".

154. Esta compleja serie de acuerdos había de llevarse
a la práctica con arreglo a un complejo calendario minu­
ciosamente negociado por las partes. Si bien se ha respeta­
do la cesación del fuego, han surgido considerables pro­
blemas respecto de la aplicación de otros acuerdos, hasta
el punto de que puede estar en duda el cumplimiento del
calendario, revisado ya dos veces. La Misión de Observa­
dores de las Naciones Unidas en El Salvador trabaja en es­
trecho contacto con las partes para lograr que, mediante
un diálogo continuo, las diferencias se superen sin mayo­
res contratiempos.

155. Estos cinco casos revelan la paradoja de los con­
flictos de nuestros días. Cada uno de ellos es único en su
género y requiere una reacción específica; sin embargo,
todos requieren un criterio que tenga en cuenta la amplia
gama de problemas de fondo y exigen una acción interna­
cional coordinada y multidimensional.

C. Los conflictos y la asistencia humani~aria

156. Los desastres naturales siguen causando destruc­
ciones masivas y enormes sufrimientos que requieren la
prestación de asistencia de socorro. Sin embargo, es cada
vez mayor la necesidad de ayudar a quienes sufren los
efectos de la guerras y la devastación causadas por el
hombre. Así, la comunidad internacional ha tenido que
atender necesidades nuevas en gran escala y suministrar
con urgencia asistencia humanitaria en situaciones de vio­
lentos conflictos civiles. La magnitud y complejidad de
las crisis hacen que esta acción revista particular dificul­
tad. En toda la medida de lo posible la acción humanitaria
se está integrando con la encaminada a resolver las causas
fundamentales de las crisis.

157. Las dificultades que entraña el suministro de
asistencia humanitaria a quienes la necesitan han quedado
de manifiesto en Somalia y la ex Yugoslavia en forma
más dolorosa que en cualquier otro lugar. Al comenzar la
crisis, mi predecesor designó a la Oficina del Alto Comi­
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados orga­
nismo principal para el suministro de asistencia a los refu­
giados y personas desplazadas en la ex Yugoslavia. Desde
entonces, la función de esa organización se ha ampliado
enormemente. Incluso a pesar de los reiterados intentos de
la comunidad internacional, sigue sin haber mecanismos
seguros para suministrar asistencia a los necesitados.
En Somalia, país en que se ha derrumbado toda la infraes­
tructura social, per.sonal de socorro de las Naciones Uni­
das y otras organizaciones, el Comité Internacional de la
Cruz Roja y organizaciones no gubernamentales ha sido
objeto de agresiones en reiteradas oportunidades. En estas
difíciles circunstancias ha recaído en el Programa Mundial
de Alimentos la responsabilidad central, con su apoyo lo­
gístico, de suministrar asistencia alimentaria y de ayudar a
transportar asistencia de otra indole, junto con el UNI­
CEF. Tanto en el caso de Somalia como en el de la ex Yu­
goslavia, se han dado situaciones en que se ha impedido
deliberadamente el suministro de asistencia de socorro y
se han perpetuado así los padecimientos de víctimas ino­
centes, rehenes de las partes en el conflicto.

158. La asistencia humanitaria debe suministrarse
haya o no una solución política inmediata. Sin embargo. la
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IV. Empeñados en el comino de la paz

seguridad y la protección del personal y el envío efectivo
en condiciones de seguridad del material de socorro cons­
tituyen importantes problemas en la acción humanitaria en
situaciones de conflicto. De hecho, la situación en Soma.:
lia y en la ex Yugoslavia ha demostrado que el problema
no reside en la capacidad de distribuir la asistencia huma­
nitaria, sino que el factor determinante son las condiciones
de seguridad en que se distribuyen los suministros de so­
corro. En varios casos ha sido preciso suspender las ope­
raciones por falta de seguridad. En otros casos, las opera­
ciones de socorro han continuado pero con un riesgo
considerable para quienes participaban en ellas. Los fun­
cionarios de las Naciones Unidas y de otras organizacio­
nes de socorro humanitario suelen estar expuestos a gra­
ves peligros y muchos arriesgan su vida día a día. Tengo
que expresar mi profunda admiración por el valor de estos
dedicados colegas y su empeño en las causas humanita­
rias. Soy, sin embargo, plenamente consciente de la pesa­
da responsabilidad que me incumbe al exponerlos a peli­
gros que pueden ser fatales. Cada situación tiene sus
propias características y requiere actuar con cautela, así
como con imaginación y flexibilidad. Para encontrar solu­
ciones viables necesitaré la plena cooperación de todas las
partes interesadas.

159. En los casos de emergencia cansada por el hom­
bre, la asistencia humanitaria esencial debería ir acompa­
ñada de medidas encaminadas a resolver las cansas funda­
mentales por conducto de actividades de restablecimiento
y consolidación de la paz. El socorro de las víctimas de
conflicto por conducto de programas eficaces puede con­
tribuir positivamente a los esfuerzos por restablecer la
paz. Los corredores de paz y las zonas de tranquilidad
para el suministro del socorro pueden afianzar los proce­
sos de restablecimiento de la paz. La ampliación y genera­
lización de esos conceptos, con el consentimiento de las
partes, pueden hacer que cobren impulso el diálogo politi­
co y las gestiones de paz. Al insistir en una cooperación
estrecha, apunto a un vínculo dinámico entre el restableci­
miento de la paz, el mantenimiento de la paz y la asisten­
cia humanitaria, que constituyen la esencia de la diploma­
cia humanitaria.

160. Los mecanismos de asistencia a los refugiados
que surgieron a la luz de la experiencia en el período de
posguerra han resultado útiles. Sin embargo, en vista del
número cada vez mayor de personas desplazadas dentro
del país, que de hecho superan el número de refugiados, es
necesario aclarar los mandatos institucionales. Este pro­
blema se ha ido resolviendo caso por caso, pero ha llegado
el momento de establecer un claro criterio para superarlo,
que abarque a todo el sistema de las Naciones Unidas.

161. Para que la reacción del sistema de las Naciones
Unidas en los casos de emergencia sea coherente y esté
bien coordinada se precisa una estrecha cooperación entre
las organizaciones operacionales fundamentales, el Comi­
té Internacional de la Cruz Roja, las organizaciones regio­
nales y subregionales y las organizaciones no gubema-
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mentales, que trabajen con espíritu de equipo dedicado al
logro de un objetivo común. Estoy haciendo todo lo posi­
ble por que esta cooperación y colaboración se manifieste,
tanto en el plano normativo como en el práctico. Para ello
se necesita un cambio de actitud y un amplio criterio mun­
dial, a diferencia de un criterio institucional, para hacer
frente a los problemas de coordinación. Me complace afir­
mar que, incluso en un plazo tan breve, se h~ avanzado
considerablemente, como quedó de manifiesto en el recién
establecido proceso interinstitucional encargado de la eva­
luación de las necesidades, la preparación de llamamien­
tos unificados, la movilización de recursos y las activida­
des complementarias.

162. De conformidad con la resolución 46/182 de la
Asamblea General, se ha establecido el Fondo Renovable
Central para Casos de Emergencia. que será utilizado para
comenzar operaciones de emergencia. Este fondo, para
que en última instancia tenga resultados positivos, depen­
derá de la cooperación de las organizaciones operaciona­
les y de la comunidad internacional. Las primeras deberán
velar por que los fondos que se entreguen en anticipo sean
repuestos prontamente de conformidad con las directrices
establecidas; la reacción de la segunda a los llamamientos
unificados para prestar asistencia de emergencia será tam­
bién de importancia crucial.

163. La preparación para casos de desastre y la acción
paliativa constituyen grandes objetivos de las Naciones
Unidas. En ellos se centra el Decenio Internacional para la
Reducción de los Desastres Naturales. La cooperación y
participación de las organizaciones de desarrollo será fun­
damental para alcanzarlos. De hecho, uno de los elemen­
tos más importantes de la asistencia humanitaria en casos de
grandes desastres naturales es el de mejorar la capacidad de
los países en desarrollo para enfrentar tales desastres.

164. La capacidad del sistema de proporcionar asis­
tencia efectiva y oportuna depende en gran medida de
los recursos de que disponga. Me complace observar
que la comunidad internacional, al prometer casi
600 millones de dólares de los EE. OO. en la conferen­
cia sobre promesas de contribuciones celebrada en ju­
nio, respondió positivamente al 'llamamiento para obte­
ner contribuciones por un monto de 854 millones de
dólares a fin de prestar asistencia a los países del Africa
meridional asolados por la sequía. En cambio. las orga­
nizaciones operacionales siguen tropezando en su ma­
yor parte con graves dificultades financieras debido a
que la respuesta a los llamamientos de asistencia ha
sido menos generosa. Cabe mencionar. como ejemplo,
mi llamamiento para obtener asistencia humanitaria de
emergencia para el Afganistán, en respuesta al cual has­
ta ahora se ha prometido únicamente menos de la terce­
ra parte de los 180 millones de dólares solicitados. Ins­
to a la comunidad internacional a que demuestre una
vez más su solidaridad con los menos afortunados y re­
doble sus compromisos financieros en beneficio de los
programas humanitarios en todas partes del mundo.
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V. Conclusión: Democratización y desarrollo

165. La tarea de las Naciones Unidas es múltiple:
convertirse por fin en un eficaz instrumento colectivo de
paz y seguridad en el mundo, promover relaciones respon­
sables en la comunidad de los Estados, velar por el respeto
de los derechos de todos los pueblos a la libre determina­
ción, alcanzar la cooperación internacional en la solución
de problemas económicos, sociales, intelectuales, ecológi­
cos y hum: ·nitarios.

166. El 'riejo orden internacional ha sido barrido por
una marejlli.. ' de democratización. El anhelo de democra­
cia ha sido ir.portante motivo del cambio y seguirá consti­
tuyendo una fuerza en pro de la construcción de un mundo
mejor. Las Naciones Unidas, por conducto de sus medidas
de consolidación de la paz, deben promover el proceso de
democratización en situaciones caracterizadas por conflic­
tos de larga data, entre naciones y dentro de ellas.

167. En mi calidad de Secretario General, estoy empe­
ñado en reformar la Organización a fm de que cada uno de
sus órganos aproveche al máximo sus posibilidades en la
forma equilibrada y armoniosa que prevé la Carta de las
Naciones vnidas. Hay que intensificar el ritmo de la refor­
ma para que las Naciones Unidas se mantengan a la delan­
tera del fenómeno de aceleración de la historia que carac­
teriza a nuestra era Todos los órganos de las Naciones
Unidas deben ver reconocida y deben desempeñar plena y
adecuadamente su función, a fin de conservar y merecer la
confianza que todas las naciones y todos los pueblos han
depositado en ellas.

168. En este contexto, las Naciones Unidas revisten
particular importancia para los paises en desarrollo. No
sólo son un foro en el que pueden hacer oír ;. ,1 voz, sino
que sirven también de medio para formar un consenso en­
.aminado a asegurar las bases socioeconómicas de la li­
bertad política Incumbe a las Naciones Unidas la responsa­
bilidad crucial de seguir de cerca las tendencias económicas
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y sociales que puedan convertirse en fuentes de tensión
política, violencia y represión. La pobreza abyecta, las pri­
vaciones económicas, la negación política y el aislamiento
social son poco propicios para el desenvolvimiento de la
democracia Las Naciones Unidas deben impulsar una so­
ciedad mundial que promueva la integración de los paises
en desarrollo y los países en transición en la economia
mundial. Los organismos internacionales financieros y de
desarrollo constituyen un poderoso instrumento para ma­
terializar una concepción del desarrollo centrada en el ser
humano que vaya más allá de las estadísticas de los resul­
tados de la economía de los paises industrializados y los
paises en desarrollo. La promoción de la participación po­
lítica universal y la recuperación de la economía en todo
el mundo no son objetivos remotos, sino los cimientos
de un movimiento vigoroso y efectivo en pro de la demo­
cracia

169. Por democracia dentro de la familia de naciones
hay que entender la aplicación de sus principios dentro de
la propia Organización mundial. Me he comprometido a
garantizar un amplio diálogo entre los Estados Miembros
y el Secretario General. La preservación de la autoridad
moral de las Naciones Unidas exige que se consulte a to­
dos los Estados, grandes y pequeños, y que todos los Esta­
dos participen y estén empeñados en la labor de las Nacio­
nes Unidas. Para ello a su vez es necesario dotar de poder
a los miembros de la sociedad civil y ayudarles cuando
sea necesario prestando apoyo a las comunidades autócto­
nas, a las organizaciones no gubernamentales, a los gru­
pos cívicos y el sector privado.

170. Así, pues, en 1992 tenemos a nuestro alcance un
mundo mejor. Ha llegado el momento de avanzar en for­
ma consciente y resuelta para materializar el enorme po­
tencial que ofrece esta Organización única en su género y
para dar nueva vida al mundo de la Carta.
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